
SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí seriar presidente, respecto al punto tengo la OFICIO N°10.2025 de fecha 08 de enero del presente año, 
firmado por Diomedes Alfonso Dionisia Inga- alcalde de la Municipalidad Provincial de Yauyos, quien solicita 
señor presidente. declarar la nulidad de la resolución directora! NQ053-2020-GRL-GRDE-DREM y que este 
pedido este agendado en la próxima sesión de consejo de techa 14-01-225. Asimismo, tenemos la CARTA Nº 

j 
001-2025-PMG, presentado por Henry Diomedes Brañez Casildo señor presidente, quien pone como asunto 
salvaguardar el derecho adquirido sobre concesión minera, rererencla, concesión minera Nº 65-00076-11; la 
cual voy a dar lectura señor presidente. 

(" Primero: Denuncio campaña desíntormadora y calumniosa, denuncio públicamente que se viene realizado 
\ \ una campaña desinformadora, calummosa y desacreditadora, manipulando la información a través de 

diversos medios y redes sociales en contra de las concesiones que por derecho me fueron legítimamente 
otorgadas. esta campaña incluye hechos evidentemente falsos que pretenden generar caos y zozobra en la 
población de Yauyos argumentando que la concesión minera por sí misma afectará el medio ambiente, esta 
campaña que incluye cuestionamientos también a las autoridades regionales, pretende generar una corriente 
de opinión para solicitar. sin base legal alguna. la cancelación de la concesión minera vigente. 
Segundo: Informo de que no existe trabajo ni actividades en la concesión minera gloria, para su conocimiento 
de su autoridad, informo públicamente que en las áreas superficiales y en el subsuelo de la condición minera 
Gloria no existe ningún trabajo ni ninguna clase de actividad corno falsamente si viene difundiendo en la 
campaña deslntcrrnadora, las imágenes que se vienen publicando por redes sociales no corresponden al 
área de la concesión minera y este hecho es fácilmente verificable con una visita de campo para constatar la , 
veracidad de los hechos. (;,· 
Tres: Acciones informativas de la gestión social, informo también que lo único que se tia realizado es un r 

~ acercamiento a la comunidad campesina Santo Domingo de Yauyos con el objetivo de iniciar un diagnóstico 
~ social y organizar las actividades informativas sobre la importancia de las oportunidades de desarrollo en un 

proyecto minero formal, moderno y fiscalizado puede generar en beneficio del cuidado del medio ambiente y (. 1 
del desarrollo económíco social de la población, con la propuesta de proyectos productivos agropecuarios y 
ganaderos, actividad turística y desarrollo local, este intento de brindar información conforme a las > 
formali6ades exigidas por ley, fue boicoteado por esta campaña malintencionada que vengo denunciando. 
euarío: Reserva y defensa el derecho legítimamente adquirido, ante esta campaña manipuladora y 

~~ndenciosa que se ha desplegado intentando cuestionar las concesiones legítimamente otorgadas al Amparo ) 
ct~arlículo 1 O de\ texto único ordenado de la ley general de minería-decreto supremo W 014-92-EM, donde 

-señala que "Las concesiones son irrevocables, en tanto el titular cumpla las obligaciones que esta ley exige .• 
para mantener su vigencia" reafirmo que cumplo y he cumplido con todos los requisitos para el otorgamiento 

. de la concesión y permanencia en la misma. y que en este momento vienen siendo mellados por Intereses 
políticos subalternos de quienes lo promueven, por lo que me reservo el derecho de interponer las demandas 
y acciones pertinentes en los fueros respectivos a fin de salvaguardar mis derechos legítimamente adquiridos. J 
Por último quinto: Predisposición para convocar y participar de una mesa técnica informativa, como una 

1 muestra de transparencia y para demostrar que todo lo mencionado en la campaña desmformadora carece 
sustento y veracidad, solicito su despacho la convocatoria a una mesa técnica y expreso mi predisposición~---\- 
para participar conjuntamente S9l.1. la pre encia de los hijos profesionales de la provincia de Yauyos y otros ~ 

_ . que usted determine a fin ,dé esclar,cy, y verificar la situación actual de la concesión minera Gloria. con lo 
cual demostraré fehaci,.Íemente queJno existe ningún riesgo ni ambiental ni social y por el contrario, se 
constituye en una opoyiu111dad pa(a la provincia de Yauyos, sumándome a su esfuerzo por mejorar la 
cndlclones de vida, edpleabilidld y1tlesarrollo económico local que su autoridad también promueve. Ese es 
I documento que traig -,'--"t,IÍ 7cretaria presidente. f 

-~ '/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias lng. Virhuez. Secretario para que de lectura a algunos documentos que han ingresado sobre 
el mismo tema. · 

años posteriores al consentimiento de dicha resolución; sin embargo, la concesión minera ha sido consentida 
el 9 de noviembre de año 2020, lo cual. a la fecha administrativamente el Gobierno Regional ya no tendría 
competencia porque ya prescribió el acto administrativo: no obstante, recaería en el artículo 200,, en el 
numeral perdón 213.4 del artículo ,213º la nulidad de una medida contenciosa a través del poder judicial y 
hasta la fecha sí está vigente. Señor presidente, por su intermedio he tratado de ser lo más puntual· respecto 
a la concesión minera y poder llegar a la población que está viendo a través de la transmisión en Facebook 
al consejo Regional de esta sesión, no hay ninguna autorización alguna, la población debería estar tranquila, 
sé que comunicó a inicios nuestro consejero por la provincia de Yauyos, el consejero Tacsa, se ha tratado de 
politizar estos temas señalando nuestra gestión actual, a nuestra gobernadora. a mi persona como dirección; 
sin embargo, a la fecha nuestra gestión no ha autorizado ni autorizará ninguna autorización mientras no 
cumpla de acuerdo a ley. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Primero, gracias por su inter.11remos la intorvenc. i~n de. consejero Tomás y la consejer.a Blanca. 

C?NSEJERO R~GIONA.0°_?~~~5 ~~ILIANO CHAVARRIA HUNGARO . 
s,, muchas gracias pr~s élente. importante este punto que se toque aqul en este consejo toda vez que las 
provincias altoandtnas ~ ory;r67 p~fticarnente enemigos ~n el tema de la mine~ía como en el caso de 
Cajatambo, netament¿,.}1grar10.¡ar,1 no q~erernos ver rmnas: sin embargo pr~s1dente, hay .~na ley que 
favorece a los p!;!~uenos y yne~ianos. min7ros .. en alguna oportunidad . pre~!dent~ y tarnb1en. para los 
cons~erós de aqui de ~wyos/ me fui a fiscalizar a un tema de autorízacíon rrunera en cajatambo y 

I 

Muchas gracias consejero Tacsa. Consejero Michael, adelante. 

CONSEJERO REGIONAL WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
Graciéls más bien presidente, justamente ha sido mí pedido, preocupado como consejero regional, corno 

· autoridad de la provincia de Yauyos justamente en esta situación en que nuestro pueblo de Yauyos se ha 
puesto de pie, realmente no queremos concesión minera, estamos en contra de la minería porque realmente 
está afectando toda nuestra flora y fauna, nuestros recursos hídricos que realmente también a nuestra 
provincia de cañete, muchos lugares de la provincia de Cañete, son zonas agrícolas que conoce el consejero 
Caico y la consejera Blanca, creo que es el momento de unirnos en esta situación, yo voy a ir en contra de la 

I concesión minera, realmente como lo viene mencionando el consejero Erwin, nuestro pueblo de Yauyos ha 
salido a protestar también hemos tenido una reunión en l.unahuaná y luego aquí en DIREFOR Lima, en la 
sede central del Gobierno Regional de Lima. realmente ya nuestra gobernadora se ha manifestado, ha 
declarado que tenernos que sí o sí entrar al proceso de nulidad, se va a buscar algunas de las causales y le 
hemos 1dicho a nuestro director también que no mueva ni un papel más porque todos nosotros estamos a la 

~ expec}ativa y el compromiso también del director que nos viene informando y nos rnanltíesta que no lo va a 
hacer, realmente aquí nosotros estamos preocupados por esta situación, siendo nuestro recursos hldricos las 
zon<}s alto andinas, el Nevado de Llongote, realmente es una zona arqueológica y es una zona realmente 
inta, gible donde no se debe tocar y varias cuencas de nuestra provincia de Yauyos son lugares que no 
de serta e explorar ni explotar los mineros porque realmente nosotros repudiamos esa situación, desde aquí 
in oc 1ambién presidente en que todas las autoridades, los funcionarios nos apoye y el pueblo no va a dar la 

i enci social que es uno de los requisitos fundamentales, nosotros los yauyinos somos fuertes, nosotros 
s /re vamos a proteger a toda nuestras nuevas generaciones. vamos a proteger a la vida, vamos a 
gro ger a la salud de toda nuestra población y desde aquí también le he hecho la invitación presidente a 

tu stro presidente de la comunidad de la provincia de Yauyos, también está nuestro alcalde provincial de 
uyos, nuestro doctor Rosalino Reyes también que nos honra con su presencia, son conocedores del tema, 

os van a enriquecer y es el mejor aporte, aquí es la democracia que siempre debe de buscar la forma en 
que todos participemos pero siempre con respeto siempre buscando la forma de dar solución al problema, no 
sé presidente por su intermedio de repente el alcalde o el presidente de la comunidad. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

CONSEJERO REGIONAL ERWIN MILDER TACSA PASCUAL 
Sí, gracias presidente, la última parte que hemos escuchado de ese recurso que está pidiendo es totalmente 
falso, o sea en Yauyos toda la población en ningún momento lo va a atender y tampoco quiere saber nada de 
lo que es la actividad minera, no se tiene que hacer ni una mesa de trabajo porque eso atenta contra la 
ecología de los hermanos de Yauyos, nosotros no queremos tomar agua contaminada, no queremos que los 
animales se mueran, no queremos que nuestro nevado se vea afectado, no creo que ríos sean como usted y 
no necesitamos, desde acá invocamos a esos señores que no desinfonnen porque es una total mentira, tal 
cual lo han estado haciendo, mintiendo desde el año que empezaron con su avaricia. Le quiero preguntar 
funcionario Ricardo, en el año que se emite esta resolución en marzo del 2020 ¿qué cargo tenía en el 
Gobierno Regional de Lima? quisiera que me dé esa respuesta y lo otro, nuevamente el reclamo al señor 
funcionario porque en la última reunión que hemos tenido en la mesa de trabajo con la gobernadora, que acá 
lo único objetivo así sea por temas legales o cualquier viabilidad que hay, se tiene que declarar la nulidad de 
esta ordenanza regional. no hay más tema que tratar acá y la población de Yauyos no va a estar tranquilo 
hasta que esta resolución se deje sin efecto; caso contrario, vendremos al Gobierno Regional de Lima a 
realizar nuestra propuesta porque Yauyos es bien unido y cuando quiere algo lo va a lograr; entonces 
funcionarios, desde acá le estamos diciendo nuevamente pónganse a trabajar que esta resolución se tiene 
que caer y quiero que me responda en esa fecha que se emitió esa resolución que cargo tenía en el Gobierno 
Regional de Lima. Muchas gracias. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Esa es la respuesta de la persona que supuestamente está afectada o está dando su descargo. Sí, consejero 
Tacsa, tiene la palabra. 
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CONSEJERO~EGIONAL ANGEL UGARTE JAVIER 
Sí, estimado presidente, echa la ley echa la trampa, hay derechos y hay obligaciones, pero si hemos 
escuchado a entamente a nuestros consejeros de Yauyos, ellos tienen y traen la voz de su pueblo. ellos no 

,.'i'·., quieren mii/ería por mas que pase a la comisión o que vaya al vaticano, ellos no quieren minería y poco o 
· nada haríl .. una ?omisi?n ord_ir~aria, esa comisión tendría que irse º. confrontarse con ~I puebl_o, esto es 

. tament licencia social, ah, Justamente los comuneros porque Oyon es netamente minero y Justamente 
ha . · O ños atrás hoy tienen los pasivos ambientales Oyón, tiene 4, 5 lagunas muertas, en ese entonces los 
corru . s eran pocos en Oyón, hoy hay hijos profesionales y cuando han reaccionado ya es tarde y yo creo 
que ah estimado funcionario eso es muy delicado, luchar contra el pueblo, ellos no quieren rninerfa y punto; 

? 
recor mos, conga va conga no va, conga si va, oro sí agua no, etc., acordémonos de eso y eso ya es otro 
riiv~_I, a gran minería acá seguramente estamos hablando de una pequeña o micro minería que es allá en 
YauYi s; entonces yo pienso que esa resolución Directora! tiene que haber un estudio, obviamente una 
revisión que usted ya lo dijo, si el concesionario no avanzaba hasta ahora que son hace 5 años, tal vez sea 
terna covid o algo así pero ellos tienen que ser conscientes en donde invertir y donde no invertir, entrar a un 
lugar donde prácticamente el pueblo no está de acuerdo, no le van a dar la licencia social; es cierto, el estado 
es el dueño del suelo, subsuelo, etc. pero las cabeceras de agua, las cuencas de agua, su flora, fauna, aves 
silvestres, etc., ellos cuidan eso y es cierto también cuando hay grandes expansiones mineras cuando eres 

' gran minería transnacíonat, ellos compran voluntad, jueces, fiscales y hasta muchas veces corre río de 
sangre. Yo creo ahí es donde tiene que evitarse estimado presidente y el Consejo Regional de Lima 
obviamente va a estar vigilante ahí, no va a darle la espalda al pueblo pero no podemos nosotros anular una 
resolución porque es netam~t-e--ad~inistrativa, eso le corresponde a la Dirección Regional de Energía y 

'Minc1s en revisar y también ;entarse 09n ellos para decir de cómo yo voy a querer invertir donde no tengo esa 
licencia, ese permiso, el Etado lo. pu~e'dar a ~u _concesión lo que tú quieras. pero primero ~stá la de_c1sión 
sob~rana de un. pueblo so l~wn conocimiento de causa porque Oyon es 100% minero estimado 

ldente. Gracias. ~ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, muy bien. Consejero Ángel, tiene la palabra. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Sí presidente, por su intermedio, en realidad esto no es una ordenanza que escuche por ahí que ha aprobado 
el Consejo Regional de Urna, es una resolución directora! N" 053-2020 que ha sido aprobado por la Dirección 
de Energía y Minas, corno dice nuestro consejero Tomás, nosotros tenernos que escuchar o nuestra 
población, pero también este terna para que podamos nosotros verificar si tia sido dado conforme a norma, 
conforme a ley, cumplimiento de todos los requisitos habidos y por haber; entonces, ahí hay una 
responsabilidad el Consejo Regional de Lima en fiscalizar y que si se pueda pasar a una comisión especial 
justamente para verificar la forma en la que se ha otorgado esta resolución porque también se puede haber 
hecho por lo bajo con cuanta ayuda por ahí, cuantas cosas que se ven en ternas de corrupción, entre otros y 
para perjudicar al final, para eso también necesitamos un informe en este caso de un ingeniero de repente en 
saneamiento ambiental entre otros para verificar el estado actual en corno encuentra este tema de la 
contaminación ambiental, debe pasar a una comisión presidente porque si es una resolución otorgada por el 
Gobierno Regional de Lima que le da la concesión, el terna es que para buscar una nulidad tiene que haber 
una causal, una causal que no se haya cumplido, tiene plazos incluso para poder presentar un tema de 
nulidad, estamos dentro del plazo de convocarse a una comisión especial. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien consejero, consejera Blanca 

prácticamente las tierras son comunales nadie lo quita pero el subsuelo es el Estado y cuando usted está en 
ese territorio ya no es ni de comunidades ni del vecino, es del Estado porque justamente el Estado permite a 
que la pequeña minería se desarrolle; es por ello, que hay inversión privada en el país, ese presupuesto está 
acá en todos los gobiernos regionales y gobiernos locales, hay que entender de que hay una ley que les 
favorecen a ellos; sin embargo, los consejeros aquí nos muestran que hay una resolución directora! Nº 053- 
2020 donde ya le han dado la concesión minera a tal. Entonces, yo quisiera preguntarle por su intermedio 
presidente de que si esta resolución es de manera correcta de acuerdo con un proceso o con el debido 
proceso, sí se ha dado de manera correcta no hay ningún problema se tiene que acatar pero si se ha hecho 
indebidamente también se tiene que tumbar esta resolución y no es el consejo regional que va a tumbar esta 
resolución es el mismo ejecutivo porque es el ejecutivo es el que ha dicho señor torne esta concesión minera 
y no nosotros, aquí estamos viniendo para escucharlos porque es nuestra responsabilidad pero quien tiene 
que tomar acciones es el ejecutivo sobre todo aquí la gerencia de desarrollo económico y la Dirección 
Regional de energía y minas, ellos tienen que decir sí fue de manera correcta o no emitida esta resolución y 
cuál es el procedimiento de ser el caso para anularla, eso sería señor presidente. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Lo va a ser el final de todo. 

~ ' CONSEJERO REGIONAL ERWIN MILDER TACSA PASCUAL 
"' \ Claro y después ya damos p/J-@l.q_al~e . 

. PRESIDENTE DEL CONSE'-10 REGldNi: DE LIMA 
rt · 1a intervención de~e él responda un favor, quizás van a jr en lo mismo. 

v_ 
(; 
,:. 

CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Gracias presidente, felicito a los consejeros de Yauyos que han traído a colación este terna, creo que hemos 
coincidido porque también si bien es cierto presidente nuestro río Cañete nace en Yauyos, por eso siempre 
hemos dlcno tenemos una deuda moral con Yauyos por lo que nos da, Cañete también se afecta presidente y 
sí una concesión bajo porque Jo que el director ha dicho tengo una resolución directora! N° 053-2020 pero 
director usted sabe que es la partida de nacimiento y mientras esa partida de nacimiento permanezca ahí 
genera zozobra, preocupación en ambos pueblos en ambas provincias, estamos hablando del valor más 
preciado que es el agua, por Jo que nos vamos a pelear a las guerras en el futuro será por el agua y ya hay 
indicios en el río Cañete que debido de llamarse ríos Yauyos de que ya hay relaves señor director de otras 
mineras formales o informales porque en su dirección se encuentra ese trámite de formalismo y yo prequnto 
presidente, director, si a él le dan una resolución en el año 2020 o sea tiene carta abierta, estarnos 2025 y los 
abogados en derecho administrativo qué dicen o sea te doy tu resolución, tienes plazos para conseguir tu 
licencia social, tu certificado ambiental no lo has hecho o sea sigue abierto o sea pasarán 1 O años y esa 
resolución sigue abierta, usted lo acaba de decir, contencíoso administrativo, perfecto y ¿qué hace? ¿ya 
usted emitió su informe director? ¿ya le envió al procurador? para que como representante legal de este caso 
que defiende los intereses ya lo ingresó a un tema judicial o todavía estamos esperando mesa de trabajo, 
mesa de trabajo, esa es la preocupación creo yo que trae acá director, estamos hablando obviamente con 
respeto nosotros como consejero porque el pueblo a nosotros nos reclaman, a nosotros nos llaman, 
consejero vengan, vamos a reuniones y sé que los hermanos de Yauyos se han reunido hasta en 3, 4 veces, 
nuestro alcalde, la comunidad, abajo igual, la junta de usuario, los agricultores que estamos preocupados y 
ojo acá también consejeros ¿dónde estuvo el control en el año 2020? acaso el Consejo Regional de Lima no 
controló ¿no supo dónde estuvo el control? se sacó esto que en paz descanse el director de minas pero cuál 
fue el control político de ese consejo en su momento para decir ¡oye esto no val, como usted lo dicho director 
2 años ya prescribió pero si el control hubiera sido el año 2020 o el 2021 el mismo 2022, no estaríamos acá 
debatiendo esto consejero Michael, consejero Tacsa porque la memoria es frágil y ahora como dice muy bien 
consejero se quiere politizar este tema, ahora todo el mundo es ambientalista, todo el mundo es ingeniero, 
todo el mundo es opinóloqo, acá necesitamos tomar decisiones y creo Michael, Tacsa, disculpa que este 
usted pero acá el consejo es cierto no va a anular ninguna resolución porque cometeríamos un abuso 
autoridad pero sí corno dijo la consejera hay mecanismo, Blanca perdón, legales que hacer. Yo también 
quisiera escuchar a nuestro presidente que tanto aprecio de la comunidad ¿Cuál es el compromiso a la 

>N comunidad? No vaya a ser que más tarde diga nos sensibilizaron y de repente Je darnos la licencia porque 
entiendo que han tenido varias reuniones; entonces, cuál es el cornprorntso a nuestra comunidad ante la 
región, Yauyos y Cañete que si se va a dar la licencia o no y que quede plasmado en acta y en esta sesión 
que es p9.blica, nuestro alc~lde est~ muy preocupad?, __ es una person_~ que e~!á viajando. constantem~nte 

ero nosotros no ponemos OJO consejero contra la decísíón de la población también y lo ha dicho el consejero 
\._ ~yó~( con dádivas, con regalitos, o acaso eso no se da y todo Yauyos sabe, ha tenido por eso el 
con · fr~l::lien sacó este tema a luz ¡Qué bueno! que lo ha traído a luz; entonces presidente, ese es mi 

Nedid , er}.1odo caso me uno a lo que ha dicho la consejera Blanca, los consejeros de Yauyos no solamente 
na cbm) ión sino que el ejecutivo ~or favor inmediatamente señor gerente usted está tomando a~unte, tiene 
ue ~cG1onar en el tema legal repito y que ya este tema no genere zozobra en nuestros vecinos de las ~ir ar~as provincias. Muchas gracia. s. 

' V - - ) J, PR SlDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias consejero Caico; en todo caso le darnos pase al alcalde de Yauyos que está 
presente aquí, por favor breve y conciso. 

CONSEJERO REGIONAL ERWIN MILDER TACSA PASCUAL 
Presidente, antes el funcionario tiene que responder porque hice una pregunta, que responda las preguntas y 
de ahí darnos pase al alcalde. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias, por favor breves sus intervenciones para poder avanzar el tema. Adelante consejero calco. 

SESIÓN ORDINARIA 14 DE ENERO DEL 2025 CONSEJO REGIONAL PERIODO 2023 - 2026 



.--· 
. / (.,., 

ll 

; 
L 

(L- 

SR. ALCALDE DE LA PROVINCIA DE YAUYOS 
Finalmente quiero saludar al señor presidente del Consejo Regional de Lima, señores consejeros, esta es la 
comunidad de Yauyos, autoridades presentes aquí, el señor funcionario del Gobierno Regional de Lima, 
señor gerente, quiero ser bastante breve en esta parte y creo que he escuchado los informes y el documento 
que he enviado justamente es para su labor de fiscalización, su labor representación, representatividad que 
tienen los consejeros y las diversas comisiones que deben tener este Consejo Regional de Lima, 
definitivamente la cuestión ejecutiva es y nosotros hemos visto que ya está prescrito en cualquiera lo que sea 
el proceso administrativo dos años y los tres años que es proceso administrativo contencioso estamos dentro 
del plazo, hemos tornado las acciones como tal y esperarnos el apoyo del Gobierno Regional de Lima a 
través del ejecutivo, la predisposición de la Dirección de Energía y Minas para que nos hagan llegar el día de 
hoy, hemos quedado para el día de ayer incluso, que nos va a llegar todos los documentos actuados para 
tener los argumentos legales. Señores consejeros he escuchado y es lo que pasa, como lo han dicho. Quiero 
partir con lo que dijo el consejero Caico, la comunidad si está aqui en contra es porque han acordado, porque 
la comunidad en pleno no hay ningún primeramente quiero aparecer aquí y decir que no hay ningún interés 
político, ningún punto de vista, lo hemos aclarado más bien en esa oportunidad en Yauyos en la reunión que 
hemos empezado, no hay ningún tinte político acá la única prioridad es que hay dos cosas bien grandes 
señores consejeros, conozcamos a Yauyos y desde aquí quisiera invocarles justamente acá están los 
consejero de Cañete, en primer lugar veo un consejo que no hay la bandera de Yauyos y que posíblemente 
no conocemos Yauyos; dos, quiero manifestarle a cañete que la unidad ejecutora Lima Sur debe ser Cañete- 
Yauyos y larnentablernente quiero decir hoy día que esas unidades ejecutoras son para Cañete y no para 
Yauyos; entonces, desde ahí vemos tan lejos nuestra realidad, venir aquí, esa ejecutora debe ver las cosas 
que pasa inmediatamente, esto ya pasó el 22 de diciembre y del 22 de diciembre a hoy día ¿Qué cosa hemos 

J hecho? muchos de nosotros hemos venido hoy día señor presidente porque primero nosotros consideramos 

e--, que esta resolución en primer lugar es más jurídica en muchos aspectos pero puede ser definitivamente entre 
' ganas y media noches no nos olvidemos que el 3 de marzo del 2020 estamos en plena pandemía, dime qué 

\ publicaciones, qué informes, todo ha sido virtual no nos engañemos, esto han pedido en 2011 señores 
consejeros como le ha informado ¿que han esperado? el momento oportuno para ver y decía la pandernia 
¿dónde ha publicado? ¿cuándo ha publicado? hablaron ahí pero no tienen informe del CIRA, de SERFOR si 
tienen, pero de CIRA no tienen, los informes de las reservas palsajlstícas de SERNANP es clarísimo donde 
indica que se interpone porque estás al lado de la reserva paisajísticas Nor Yauyos Cochas está al costado 
de Huancaya y está considerado uno de los destinos turísticos, cinco turísticos del mundo, hoy en día. acaso 
no va a afectar; entonces, definítivamente está el Nevado Llongcte, Yauyos solamente tiene 2 qlaclaros y 
ahorita 3 con Pariacaca que comparte con Huarochírí, en Ticlla y l.lcnqote, estarnos en cabecera de cuenca 
¿cómo podría dar la concesión corno tal? Discúlpenme, yo les decía que efectivamente la concesión no 

·~ significa autorización, pero señores consejero yo quisiera que acá si me ayuden ustedes porque es su labor 
fiscalizadora y evísen los documentos de esta resolución, los antecedentes y demás de esa resolución, con 
eso nos van ayudar a ver justamente la cuestión del contencioso administrativo ¡oh, que casualidad! El 03 

e marzo da la resolución y ¿saben cuándo lo publican en el peruano?, en octubre del 2020 plena pandemía 
¿ ntos I ses después? Que esperarnos para eso; entonces, definitivamente a todas luces se han dado 
ces ',,e_st v_Q_<}Óuí en Yauyos el día domingo que tuvimos una reunión el representante de SERNANP, 
manifes:. igua)fnente y ratifico que ellos no le han dado el permiso respectivo en algunos aspectos, no han 
dado las lnlones, les han pedido opiniones pero no les han dado la respuesta corno tal; entonces, vuelto a 

Neiterarl e] es nuestro pedido y quiero manifestar una vez más aquí señores consejeros, justamente 
querem s que haya un pronunciamiento del Consejo Regional de Lima en ese sentido porque nosotros 

abem s que esa no es la vía de la nulidad, no es la vía está pero si el espacio político, espacio legislativo 
d'ek~ ~erno Regional de Lima que debe nacerse: vuelvo a reiterar, hemos tenido reunión el día miércoles 
pasad , el viernes pasado con la gobernadora, definitivamente exíste la voluntad y todo ello pero eso que 
coadyuva, la voluntad de todos sus funcionarios, la voluntad de los diferentes funcionarios que ayuden a ello 
¿en qué van a ayudar? Dando la información_ necesaria y rápida que también el Gobierno Regional de Urna 
puede pedirlo, el consejero puede pedirlo, el presidente de consejo puede pedirlo, una persona en cuestión 
de la nulidad de contencioso administrativo, no nos asustemos, no se vence el 03 de marzo todavía se vence 
en noviembre porque ahí recién ha sido publicado y ha sido consentido en diciembre; por eso digo, un año 
después de haber aprobado la resolución eso. es lo curioso que tenemos, creo que aquí está la minera Gloria, 
nosotros no es que no estamos, nosotros no tenemos tinte político que pueden decirse como se manifiesta I ahí y eso está mal, está difamando al decir, nosotros no hemos tergiversado, como hoy día que hemos .. 

\

informaclo igual hemos informado el día domingo que tienen una concesión, estas cosas y la gente no quiere, 
el 100% ha dicho qu~ no¡.;1.(ere. n a~~110~,, no qui~ren la cuestión, no van a dar la licencia social pero vayam~sJ. 
va a pasar mucho tiempo va a pasar estos tiempos pasan y lo que van a hacer ellos; por eso yo decía 
¿cuántos años más? en este caso,·j solo es eso señores consejeros aquí sí es tarea de fiscalización de 
ustedes, hay una cornisiQll S':!,PoiÍgi de este sector ¿sabes qué? ese Gloria 09, 08 concesiones más están _ 
dentro de la reserva paisa)f${Íc~,. r Yauyos Cochas esas aguas llegan a Cañete, quisieran que esas aguas~ 

t '-// 
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, PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Ya, en todo caso tiene 3 minuto no perdamos más tlernpo. 

CON,SEJERA REGIO(::;pREA BERNAL QUINTEROS 

J/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí. 

CONSEJERO REGIONAL WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
Es un ciudadano más de Yauyos, un abogado que nos va a ílustrar y alimentar esta situación, por su 
intermedio de us~ed y ~or el_ple~o para qu~dar bien: de repente,. mire_ irnaqinesedesde Yauyos vienen aqu( al 
consejo porque tienen interés, tienen interés en que Yauyos no permite la rrnneria, con mucho respeto le digo 
a ustedes colegas que también tenemos a un ciudadano, un comunero. 

PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD SANTO DOMINGO DE YAUYOS 
Buenas tardes con todos los consejeros regionales de la región Lirna. En primer lugar, mis reconocimientos y 
felicitaciones a cada uno de ustedes por su arduo trabajo y a la vez también mis respetos a todos ustedes y 
reciban los cordiales saludos de la comunidad campesina de Santo Domingo de Yauyos, somos una zona 
netamente agrícola y ganadera y para ello también, como una observación, acá no encuentro el símbolo de 
Yauyos, creo que no conocen Yauyos, espero que para la próxima esté el símbolo acá de nuestra provincia 
de Yauyos y para ello, quiero ser enfático en esto que por decisión unánime y de forma general pedimos la 
anulación definitiva de la resolución Nú 053-2020 y con ello dejar de una vez zanjado este terna que estamos 
proliferando mucho y no querernos llegar a un punto de conflicto social que téngalo por seguro si no lo 
solucionarnos lo más antes posible, esto va a continuar, continuaremos y continuaremos y quizás nuestras 
futuras generaciones de igual forma; quiero decir que el Nevado de Llongote es una zona netamente hídrica 
que da la fuente de vida a la zona agrícola del Valle de Yauyos- Cañete y el Océano Pacífico: por lo tanto, es 
una zona de amortiguamiento de una zona ambiental cabecera de Cuenca que definitivamente es intangible 
para una zona minera, de lo contrario estaríamos dando definitivamente ya por una decisión que no 
queremos escuchar a futuro que nuestras futuras generaciones se van a desaparecer en nuestra cuenca, se 
van a desaparecer en nuestro baño y tan solo por no cuidar y no proteger nuestro recurso hídrico que es el 

. Nevado de Llongote, este nevado de Llongote si ustedes saben también fue reconocida considerada acá con 
una ordenanza regional como un patrimonio natural-culturas y además está protegido por los decretos 
supremos Nº 016-1993, el decreto supremo Nº 033-2002 y la ley Nº 26458 de año 2012; por lo tanto, nosotros 
como comunidad señores consejeros le pedimos por esta vez pacíficamente y encarecidamente, acá está el 
encargado de energía y minas que por favor deroguen esa resolución Nº 053-2020 nada más y espero no 
seguir nuevamente e intervenir acá, de lo contrario iríamos poco a poco llegando más y no queremos llegar a 
ese conflicto, queremos vivir en paz, querernos estar en la armonía con nuestra cuenca del valle de Yauyos- 
cañete y toda la zona aledañas en nuestra provincia de Yauyos que conforman 33 distritos y 69 comunidades 
campesinas. Muchas gracias. le doy el paso al doctor también que dirá algunas palabras. 

PRESIDEJE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas g . cías. Señor ¿Quién es usted disculpe? No, es que no estarnos acá viendo el tema de derecho, 

\~isculpe s, .. mas escuchando al alcalde, pero eso ya se verá en la conformación de la comisión que se va a 
'\,for r a ur. 
~ ca JEfO REGIONAL WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
Presid tf¡l. 

I 
PRE 19-EN E DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Allá r sentará sus descargos. 

\ CO EJERO REGIONAL ,WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
j R,~e 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias por su participación, quisiéramos escuchar al presidente de la comunidad, por 
Favor, adelante, 

llegan a Cañete, espero que los ríos de Cañete y Yauyos esas aguas viven a Cañete definitivamente señores 
a esas concesiones vayamos fiscalicemos, verifiquemos, veamos sus documentos están bien o están mal, 
ayúdanos con eso. Muchísimas gracias. 
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CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Por un lado, dicen no se politiza, pero por otro lado que hable uno. yo también le pediría al consejero Michael 
que honre su palabra, si adentro dijo va a hablar el alcalde va a hablar solamente. 

~ CONSEJERO REGIONAL WlLDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
~ Presidente. 

i CONSEJE O REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Discúlpe no rne interrumpa consejero; entonces presidente, ahora vengo yo también mañana con 5 
personas y es por respeto a otra población también, cerremos ese tema presidente. ojo y solo usted, el 
ecretari o sornétalo a votación quiénes van a hacer uso de la palabra y quienes no para que se respete el 
eglam~racias presidente. 

~· IDpNTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Cor ', sí. 

~ 
SEJ RO REGIONAL WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 

R ssidente sí, por su intermedio en el ínterin jamás me he puesto de acuerdo que yo aceptaba al presidente, 
lfalde, han llegado algunos ciudadanos que también quieren enriquecer, apoyarnos e impulsar del tema 
üeda depende del pleno en realidad. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

puntual por favor. 

~ CONSEJERO REGIONAL ERWIN MILDER TACSA PASCUAL 
~ Claro 3 minutos y ahí acaba. 

CIUDADANO DE YAUYOS 
Perfecto señor presidente, ~ño,·es miembros de este consejo de la región Lima. Definitivamente estoy en 
contraposición a lo que acaóa de d~irJ:!frepresentante de Energía y Minas. ¿Por qué? Porque sí es posible 

~ declarar I~ nulidad de ~sta' resolu~~9?:fc·sVbien ~s cierto, no son usted~s los ~ue van a decir, pero .sí es factible 
por el articulo 12, a,t,cufo 21~, mcis 11 señala claramente que s1 es viable declarar la nulidad de esta 
r lución a mérito de qlre-- '» ciende hechos sociales. Es decir, cuando se contravenga, normas -.----- 

'-----" / '""- 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
De acuerdo. 

CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Presidente, es que mire este es un pleno que merecemos respeto, no podemos decir te paso el micrófono, yo 
creo que acá hay que pedir un permiso a la presidencia, secretario haga respetar el reglamento. Presidente 
en el interín quedamos con el consejero Michael quiénes iban a hacer uso de la palabra, el alcalde y el 
presidente de la comunidad, el consejero Michael estuvo de acuerdo y el consejero Tacsa también, ahora 
con respeto que se merecen nuestros dignos visitantes van a habíar 1, 2, 3, 4 y otra comunidad que también, 
presidente acá no vamos a debatir nada legal, acá simplemente el consejo va a hacer un acuerdo en estos 
momentos y luego el ejecutivo ¿Qué luces nos van a dar? las luces es al ejecutivo no al Consejo Regional 
presidente 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Totalmente de acuerdo, 3 minutos en dar su descargo 

Cuestión de orden. presidente cuestión de orden. Sí, por favor en realidad sí sabían que se iba a tocar el 
tema de manera extensa para que no crean ellos que nosotros no queremos darle la palabra porque hubiera 
siclo así, hubiera sido de verdad después del almuerzo porque Chambara está esperando desde las 8 de la 
mañana y de ellos no es un tema que vamos a tratar con funcionarios, nada, solamente era prácticamente de 
darles la palabra para que se pueda cumplir un acuerdo consejo que nació aquí en este Consejo Regional de 
Lima, era algo muy puntual que seguramente nosotros ya hubiéramos culminado ¿por qué? Porque tampoco 
vamos a estar pasando como un punto tan importante que sí es cierto con el tema de la minería apurados 
todos por querer supuestamente salir al almuerzo, pero en realidad tenían que ponerse de acuerdo si sabían 
ustedes lo que estaban trayendo que era algo muy serio: entonces teníamos que tratarlo con más tiempo, 
pero no así de esa forma para que ellos crean también no para, es que Charnbara también está esperando, 
también está esperando. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas g~ácias. Ahora, para tener la réplica, las respuestas. El Ingeniero de energía y minas por favor, tiene 
3 mlnutos/tambtén para responder y poder ir a votación 

~ ING. RI ARDO~'J HUEZ EVANGELISTA, DIRECTOR REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
~ Sí pre identeJ.,-pÓr su intermedio, como se lo he explicado durante la exposición, la población de Yauvos - 

a ie del;f-lía . tar tranquila porque nosotros como Gobierno Regional de Lima no hemos autorizado, están 
, · ndo¡té~ os de. af~ctación, ~ontaminación, n_o existen ninguna actividad, como bi~n claro lo ~ijo nue~tro 

co ,ITl:le la provmcia de Oyon, el cual también represento porque soy de cnurtn- zona minera, s, la 
co lad no otorga una licencia social para que puedan iniciar una actividad, no va el proyecto, ahora la 
pr ocu ,~c!ón también como indica nuestro consejero por la provincia de Cañete si es que más adelante la 
~ íl)Üníd~ pueda ~torgar, como que,da la parte baja de la cuenca ¿qué se tie~~ que hacer?. porque también 
vPi..a.haber un conflicto; entonces, ah1 lo que se debería trabajar y la preocupacicn es una nulidad, el abogado 
ltyha expL1~sto, tarn~ién nosotros t~n_ernos esp~cialistas legales en la dirección, adrnínis!rativar~ente no?otros 
eorno Gobierno Regional ya prescribíó y en el informe que se ha hecho llegar al Consejo Regional esta todo 
detallado; entonces, acá la idea es darle la tranquiliclad a la población y a usted como consejero darle la 
íntormaclon correcta, con el alcalde de la províncía de Yauyos hemos estado coordinando hemos hecho una 
reuníó~, con nuestra gob~rnado'.a' lo cual nuestra gobe~nadora tiene la voluntad política porque se ~eb._e a la 
población no a una acuvídao minera o una empresa minera; entonces, SERNANP tuvo un error al indlcar al 

\ 

ingeniero de que no cuenta con la opinión vinculante, eso es falso consejero, en el informe que hemos 
emitido está el. oficio, el íntorme técnico donde indica se superpone a un área restringida 23 hectáreas, lo cual 
se considera zona restringida pero a las 63, 67 que está libre podría desarrollar una actividad en un futuro 
pero de acuerdo al otorgamiEJJ,lt<n1e._, la.,piº 053-2020 atendió opinión vinculante de SERNANP, ha tenido 
opinión vinculante de SERF,0'R; entonc~,_se ha continuado con el conducto regular, si en este caso la cual 
no fue mi gestión y ha hat;ii'clo una ca ~al o han evadido algo de la normativa, se trabajará con el área legal, 

n el procurador y detérmin/ar,át'Í . 1 esta resolución recae en una nulidad; entonces, yo le vería señor 
,/ "----.,,....- 

<: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
~·¡ 10 segundos le quedan para terminar los dos. 

~ CIUDADANO DE YAUYOS 
~ He concluldo, señor. Gracías. 

constítuolonales sí proceden y claramente señala esta norma; además, señor, es totalmente claro que dentro 
del expediente técnico y van a revisar y el alcalde lo tia pedido, lo está solicitando, existen ciertas 
irregularidades, como es, señor presidente, existe la superposición parcial de la Reserva Paisajista Nor 
Yauyos Cochas. Existe, señores, también donde existe la opinión de diversas opiniones que existen señores, 
informes, de la cual señala claramente que no es factible otorgar la concesión a la zona minera; sin embargo, 
eso, señores, no ha sido tomado en cuenta al emitir esta resolución que es cuestionada y que ha movido todo 
Yauyos, es por eso señores, como un ciudadano yauyíno nacido en Carania, Achin y Yauyos, por eso 
venimos a esta sesión, a que ustedes como fiscalizadores nos apoyen, señores y a nuestros consejeros 
claramente, representantes de Yauyos, señor Tacsa y al señor Acevedo, claramente ha señalado cuál es la 
posición de un ciudadano yauyino, porque ya tenemos varias reuniones consecutivas, y por lo tanto, ¿a 
dónde acudimos si no es acá? ¿a dónde podernos ir a reclamar? Antes de que esto sea un conflicto social, 
creo que es acá donde ustedes tendrán que resolver. Un punto más que es importante y lo ha hecho 
mencionar el señor presidente de la comunidad, es la ordenanza regional que declara de interés y prioridad 
regional promover al Nevado de Llongote, donde está autorizado para que se realice la concesión minera, 
como patrimonio cultural de la reqión de Lima. ¿ Y eso quien lo expidió? el Consejo Regional ¿Cuándo lo 
expidió? En el 2022; entonces, ¿qué es eso? Si ustedes mísmos han sacado una ordenanza, todos los 
anteríores que contrapongan contra esta ordenanza, es nulo, es claro y preciso, es nulo, señores. ¿Por qué? 
Porque ya está declarado corno patrimonio el nevado de Llongote; por lo tanto, acá faltó en el diario el 

J peruano colocar o en el acuerdo, todos los acuerdos, resoluciones que contraponga contra esta ordenanza 
municipal, es nulo. Por lo tanto, la resolución que ha gestionado debe ser declarada nulo de puro derecho; 
así, concretos señores, no quiero tener mayor tiempo porque sé que la sesión es larga, sin embargo, creo 
que la posición de la provincia de Yauvos, señor, es clara. Definitivamente la fauna, no solamente de Yauvos 

\ que nace, la cuenca que nace del nevado de Llongote riega todos los distritos que llegan hasta Cañete y el 
océano pacifico; es decir, varios sectores van a perjudicarse, en conclusión, tanto Yauyos y Cañete van a ser 
periudicados concretamente y es por eso que tenernos reuniones permanentes, tanto con Cañete y Yauyos y 
en Lunahuaná las últimas, donde claramente hemos planteado nuestra posición. Asimismo, venimos acá a 
plantear esto, que ustedes nos apoyen en que se declare nula esta resolución administrativa señores, porque 
realmente nos afecta como yauylnos, como ciudadanos y en la próxima discusión va a ser, en vez de el oro, 
el agua. 
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PRESIDENTE DEL CONSEdtf-RE~ION L DE LIMA 
st.á bien, gracias por su1participaci~H antes de p.asar a la consejera Blanca, solo h~cer un hincapié en algo. 
a. anderas que usted(_es ven ah.í-; ada una a sido donada por su alcalde províncial excepto la de Huacho 

// _____ ,..,. 

CONSEJERA REGIONAL MERLE RITA SANTOS LEÓN 
Le hago un pedido de la comlslón, tiene que ser una comisión especial y lo rnás rápido posible ya en el 
ejecutivo están planteando pero de todas maneras depende del Consejo Regional de Lima, han venido a 

-, pedir el apoyo, la ayuda y nosotros tenemos que votar frente a ese hecho porque ya tiene que darse y ahí ese 
día de la comisión especlal con los dos colegas consejeros de Yauyos quienes conformarían la comisión y los 
consejeros de Cañete, son dentro de los cuatro consejeros y uno preside de ellos, suficiente los 4, 2 de 
Cañete y 2 de yauyos. 

/ ' 
PRESID~NJiE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA ¡;- 

-, Consejer/imsay, sí. Muchas gracias consejera Merle. ., ,;:;, 

ONSE RA REGIONAL LIMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS ( 
acías pr iden~.e. Sí, estoy de ª. Cl!erdo con lo que menciona l_a conse1.'era Merle! me parece que justamente , 

ws._v. n aqut es porque todavía nos ven corno el ente fiscalizadores: decir, están confiando en este 
· s j Regional para que nosotros pongamos en tela de juicio y poder documentar, formalizar este pedido; 

sii' argo, hay que hacer hincapié también a los comentarios muchas veces maliciosos cuando se 
terg· 2 a la inform.ación porque al escuchar al funcionario me queda clarísimo la situación; no obstante, la 
pr .upa ión en los consejeros está bien y justamente está bien que venga también la población desde tan 
Le' s pero el comentario de decir que no se encuentra la bandera de Yauyos, me apena un poco que ellos ) 
sl ntan que nosotros no conocemos Yauyos porque muchos de nosotros hemos ido a Yauyos antes de este 
cargo: es decir, no hemos necesitado ser autoridad para conocer Yauyos, muy hermosa esa parte de nuestra 
región, muy bonita sinceramente pero más allá de eso con el cargo, nosotros sentimos una representación, 
una responsabílídad, que se vayan ellos con el bienestar quizás de sentir que nosotros prestamos atención a 
Yauvos y que Yauyos tienen diferentes temas que se tratan en las diferentes comisiones ordinarias 
presidente, que no se sienta porque en realidad yo he sentido el comentario así, discriminado, corno siempre 
se lo dije, espero que sea la última vez que mencionemos esa palabra, consejeros por favor creo que ya 
deben complementar un trabajo con las personas pero fuera de esos apelativos que en realidad nada buenos 
nos trae. 

PRESIDENTE DEL CONSÉJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, adelante consejera. 

CONSEJERA REGIONAL MERLE RITA SANTOS LEÓN 
Señor presidente, le hago un pedido 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias ingeniero Virhuez. Ahora sí pasamos a la votación, en conclusión, l1ay un pedido 
para poder formar una comisión, pase a comisión. 

presidente por su intermedio y a los señores consejeros que tienen todo el compromiso y predisposición de 
nuestra gobernadora, nuestra dirección trabajar en ello que no se alarme la población, sé también que esto se 
está politizado pero como autoridades debemos dar la información exacta. Señores comuneros, no hay 
ninguna autorización, no hay trabajo de exploración, no hay trabajo de explotación y no existe afectación; es 
por ello señor presidente, por su intermedio también comunicar que el día 20 estamos con SERNANP para 
evidenciar posible afectación porque hay fotografías que han estado circulando indicando que sí se ha 
desarrollado actividad minera; entonces, el día 20 todo el equipo de la dirección está en la zona de Llongote y 
también invitarle al señor presidente, perdón señor presidente por su intermedio al consejero de Cañete 
preocupado por la cabecera de cuenca, le informo que para el día 22 a las 1 O arn, también están invitados los 
consejeros de Yauyos, tenemos una reunión con la autorldao Nacional del Agua que de acuerdo a la ley Nº 
30640 donde modifiquen el artículo 75° de la ley de recursos hídricos, indica no identificar, zonificar el tema 
de la cabezales de cuenca pero al día de hoy pueden creer que la cuenca Cañete está como media, no está 
priorizada; entonces, ahí es el trabajo del ejecutivo de la iniciativa de conversar con la autoridad competente 
que es el ANA en que priorice esta cuenca y lo declare zona intangibles porque no hay un marco o 
instrumento legal que al día de hoy puede indicar que la zona de Llongote es zona restringida, no, no existe y 
hay que ser claros en ese punto, tenemos que trabajar; es por ello, el día 22 sacaremos una conclusión, 
también invitaremos al señor alcalde, presidente de la comunidad que participen de esa reunión y trabajar de 
la mano con la autoridad competente. 
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ACUERDA: <> ARTÍCULO PRIMERQ: CONF2JR~R una comisión investigadora que se encargue de verificar la 

roblernátíca que se viene resent~n,¡o ~·n la provincia de Yauyos, re~~ecto a la ~~ncesi.ón minera ?torgada 
'. nte Resolución Dire t:72020-GRL-GRDE-DREM, cebiéndose verificar s: se curnplío con el 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes), quedando redactado de la siguiente 
manera: 

~ 
\. 

PRESI ENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, lo iscucho . 

.... ~ CO SEJ4 REGIONAL ÁNGEL LIGARTE JAVIER ·.. · _ti./fq~~ ser coherentes en esto, los consejeros que están más ahí y podamos acompañar a los demás 

11s,f eros es dist. into, los llamados a presidir o estar en esa comisión integro son los 2 consejeros de Y. auyos 
t1~ consejeros de Cañete y yo gustoso los acampano también. 

,E~ENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
e parece muy bien, en todo caso queda conformado de esa forma, 5 ínteqrantas impar y se ponen de 

acuerdo. Queda conformada la comisión y ustedes definen la presidencia con todo el equipo, tienen un plazo 
de 60 días para poder emitir su dictamen. Sometamos a votación los que están de acuerdo con esa formación 
de los consejeros que se han mencionado. 

Susana es el consejero Ángel, los consejeros de 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Integrantes. por favor. ya la propuesta de la consejera 
Yauyos y de Cañete. 

!< 
CONSEJ RO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Estimado presidente. 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Sí. Yauyos está en nuestro corazón, no se olviden. Solamente quizás para sugerir que en esta comisión debe 

J acompañar nuestro consejero Ángel quien conoce mucho el tema minero, siempre ha estado trabajando, ha 
estado acampanando y me gustaría que también acompañe esta comisión. Gracias. 

' ~ "" PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

~

e.ro acá hay una observación, conversando con el secretario, la cornislón que se va a conformar no sería J_ na especial sino una comisión investigadora, en todo caso nos ponemos de acuerdo con eso y de una vez 
asarnos a la conformación de la comisión. Votación, los que estén de acuerdo con conformar la comisión 

investigadora. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, consejera Susana. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Sí presidente, por su intermedio, usted ya me ganó, pero en realidad eso es porque nosotros hemos necno 
sesiones descentralizadas y hemos ido a visitar a todas las provincias y cada alcalde nos ha dado su 
bandera, así que nosotros querernos mucho a Yauyos. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí consejera. perdón, consejera Blanca primero y de ahí la consejera Susana. 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Presidente. 

porque la de Huacho la he donado yo; entonces. si está acá el alcalde espero su compromiso para que en la 
próxima este ahí su bandera por favor. Alcalde. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias consejera, en todo caso le damos pase a nuestro amigo para que pueda exponer su tema 
aquí en el Consejo Regional de Lima, adelante. 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO DE COMITÉ DE RIESGO Y DESASTRE J. 
Ante toda, muy buenas tard~se-ñqr _f1esidente del Consejo Regional, soñares consejeros, es la segunda lf 
oportunidad que me encuer tro acá/~á primera ha sido cuando ustedes aprobaron este acuerdo de consejo 
que tenemos en la cual en obras .. -por i puesto de fecha ¿qué fecha? abril del año pas. ado, estamos hablando¿ 
abril del año pasado y /a r~s6Íuci9. de ejecución del enrocado de Chambara es el 9 de mayo del 2023 
cu . ndo ustedes asumerr"él, .. 'J¡ªº · ato del Gobierno Regional de Lima, he tenido 4 reuniones con la -, 

/ ~ ' -- 

f 
CONSEJE~A REGIONAL UMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Muchas gracias presidente, usted también conoce el tema y todos los consejeros aquí conocernos el terna, el 
enrocado para charnbara prácticamente una promesa en la modalidad obras por impuestos, pero hasta el 
momento na se ha podido ejecutar ya desde el año pasado quizás con la felicidad y con la esperanza que 
este Consejo Regional se puso de acuerdo porque fue una votación por unanimidad y lamentablemente 
Charnbara viene esperando más de una década con esta situación. Nosotros estamos muy preocupados .. , 
porqu(justamente ya así como en anteriores años el fenómeno del Yaku por ejemplo, otra vez. sabemos que ( 
el tema de los huaicos y las lluvias van a perjudicar esta zona tarnblén, se va a desbordar, sabernos que -, 
quizás ~rny.,.Ciha prioridad desde. este Consejo Regional de Lima pero lamentablemente el resultado o la ! 
res uesJÍ r parte del ejecutivo no es óptima presidente porque sabemos que el expediente se encuentra 
_ ............ ~·; s decir, el director de la ORAL sale, tenernos un nuevo director pero ya no hay expediente técnico 

ico y nosot_ros más allá de que pr~b.abl.emente esto tan:ibi~n ingres~ a una mvestlqaclón sepurarnente I~ 
a y ademas porque ya lo estoy diciendo de manera publica necesitamos una solución, la solución esta ) 

J en mesa porque lo estamos conversando, estamos teniendo reuniones presidente, yo sé que usted 
Ülmbíén tiene c?nocirnientos pero la apertura de. quizá~ brindarle. un espacio aquí a los de la co~~nidad es 

· para _ _gue ellos sientan realmente que este consejo Regional de t.írna apoya estas obras en oeneficio de esta 
población. Gracias presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien en todo caso está invitado para que exponga, la consejera Lirnsay, adelante por favor. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
CARTA N"001-2025/LABQ/CRPH, suscrita por la consejera Lirnsay Andrea Bernal Quinteros, quien solicita 
se invite al Director Regional de Agricultura para que explique la situación del proyecto de enrocado para el 
centro poblado Chambara a cargo de la ORAL; asimismo, algunos dirigentes para una mayor explicación 

'"'-, i PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
<, {( Pasam. os_ al síguie~te punto secretario, muchas gracias a l?s amigos .de Yauyos por s_u presencia y por venir 

\ hasta aca a la provmcra de Huaura a exponer su problemática. Muchas gracias y las disculpas del caso por la 
espera, pero así son las Sesiones de Consejo Regionales. Siguiente punto secretario, los amigos de 
Charnbara. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pH/regj_onlima) para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

• Sr. Wildeng Michael Acevedo valerte - consejero regional por la provincia. de Yauyos. 
• Sr. Erwin Milder Tacsa Pascual - consejero regional por la provincia de Yauyos. 
• Sra. Blanca Cecílía Vicente Prada - consejera regional por la provincia de Cañete. 
• Sr. José Antonio Caico Fernández - consejero regional por la provincia de Cañete. 
• Sr. Ángel Ugarte Javier~ consejero regional por la provincia de Oyón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La referida comisión investigadora quedará conformada de la siguiente 
manera: 

debido procedímiento para su emisión; para su análisis, debate e informe final correspondiente, en un plazo 
de 60 días calendario. 
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gobernadora regional. uno con el alcalde que debería estar acá pero lamentablemente si él no se mueve el 
pueblo se tiene que mover; entonces en ese caso no estoy en contra del alcalde ni de ninguna autoridad, no 
creo que este Consejo Regional me pueda decir ¡Señor usted no ningún representante! el pueblo debe salir y 
con documentos en mano como le digo, aparte de estos documentos que tengo la resolución del proyecto y la 
aprobación del consejo de ustedes, tengo un documento que he enviado al Consejo Regional de Lima, el cual 
le hice llegar a la consejera regional y al consejero de Oyón correspondiente al día 16 de diciembre, ese día 
envió al Consejo Regional de Lima para ver que se está haciendo con respecto a la aprobación del año 
pasado, la cual ya vamos a cumplir 1 año y ahora con este decreto de emergencia que ha dado la presidenta 
de nuestro Perú, declara a Sayán en estado de emergencia por 60 días: entonces es preocupante para 
nosotros, quien le habla es un representante del pueblo de comité de riesgo y desastre que vengo luchando 
desde el 2017 que conozco a la consejera t.ímsay, el consejero Uribe y a muchos periodistas; gracias a Dios 
en el 2023 se dio la resolución pero verbalmente le digo que este expediente se ha extraviado en la DRAL en 
la época del señor Jesús Julio Castillo, conversando con el nuevo director me indica que no hay el documento 
¿Qué hacernos? De igual manera rne manifiesta el jefe de proyectos, pero es lo que le he escuchado a 
muchos de los consejeros y yo tambíén doy esa certeza que no es problema de la gobernadora porque me he 
reunido en 4 ocasiones y la gobernadora llama al director y le indica que mañana mismo la gobernadora tiene 
el documento en mano. está presente la consejera Limsay, que grande mentira a nuestra gobernadora que le 
dígan así, ella contenta nos indica a nosotros que no nos preocupemos que lo van a pasar porque ha 
conversado con el lng. de obras por impuesto y el señor olivera me dice, que podemos esperar si no hay 
documento de la DRAL; entonces ahora, yo también he sido autoridad, regidor en el distrito de Sayán, yo 
quiero que ustedes como consejeros hagan cumplir y escuche a uno de ustedes decir que esos acuerdos 
tienen que hacer cumplir. vamos a cumplir 1 año señores consejeros, de repente no hemos tenido la 
oportunidad de conocerlos a todos ustedes pero el clamor de nosotros es que en el 98 tuvimos un fuerte 
desastre, nos inundó el huaico, en el 2017 nuevamente el Yaku igual; entonces que esperamos ahora con 
este decreto de emergencia de los 60 días, en qué quedarnos señores consejeros, lo que les pido a ustedes 
es que por favor hacer cumplir este acuerdo de consejo y donde esta ese proyecto que no se puede perder 
porque es un dinero que ha salido del mismo Gobierno Regional; entonces ¿cómo podemos esperar eso? lo 
único que es concertante para mi persona, todos los que me acompañan y el pueblo en sí, hoy día querían 
venir porque sabían que iba a haber sesión de consejo, les dije déjeme primero conversar. voy a ver qué 
respuesta me da el Consejo Regional de Lima habiendo ya esta resolución de ejecución y acuerdo de 
consejo; entonces, la única esperanza que me da el director. de la ORAL porque estoy yendo cada 2 días, 3 
días semanalmente, si no le molesto a la consejera. antes molestaba al consejero Uribe pero después parece 
que ha cambiado su número de celular ya no podemos conversar; en consecuencia, para nosotros le quiero 
decir que si fuera el presidente de la comunidad de repente hago el cínero de las arcas de la comunidad pero 
yo soy un simple representante del comité de riesgo que saco los montos, los pasajes y toda la estadía de mi 
propio peculio no por algún beneficio como han dicho muchos, de repente es problema político pero si fuera 
político ya fuera desde el 98 que me inicié con él. Siendo así, señores consejeros para terminar y le digo, lo 
único que me ha prometido el nuevo director no sé si seguírá este ano no lie ido a conversar, es que tienen 
maquinaria a dis osición mientras que se ve este problema del proyecto, no se puede perder porque si esto 
existe señores nsejeros, le digo no es una amenaza, no es nada, todo el pueblo va a estar acá primero en 
el consejo regi nal, luego en la DRAL y finalmente en el Gobierno Regional de Urna porque no es posible que 
esto nos esté pasando; como le digo, la alternativa que me da el clirector de la ORAL, el nuevo director rne 

--., dice: señor, ay rpaqutnaría pero ustedes búsquense el cornbustible ¿hasta dónde llegamos? que nosotros { 
busquemos ~1 c.9tñbustible, ya les he dicho que la presencia del Señor alcalde a él poco o nada le interesa el i_ .-· 

p ', lo así _E_s.- igo de frente y porque siempre se le he dicho a él: entonces, quisiera que ustedes también me _, 
apoye, p- , e si hay esta lluvia en la parte de la serranía de Aynaca- Calpa- Ámbar se va a vernr el huaico y 
de rep~n esaparezca este pueblo porque una parte hemos deformado, la otra parte nos falta; siendo así, 
quisléra para terminar señor presidente del Consejo Regional de Lima, señores consejeros, mientras no ) 
llqya e · expediente que me supongo que ustedes van a lnvestlqar porque no se puede perder por perder, 
quísiér os que ustedes también nos apoyen en ese sentido respecto a de dónde sacamos nosotros 
combustible para poder hacer ese trabajo y qué bueno fuera de 2, 3 días, por lo menos ahí vamos a tener de 
1 O a 15 días; entonces queda en sus manos señores consejeros, por favor apóyenos en esto porque si no 
estaríamos nuevamente, de repente en estos meses porque siempre nos visita en febrero el 4 o a mediados 
de febrero los huaicos. Les pido encarecidamente no por los jóvenes, de repente por las personas ancianas, 
los niños y las madres gestantes, quedan en las manos de ustedes como fiscalizadores que hagan cumplir 
esto y que por lo menos nos apoyen para poder hacer la descolrnatación de este cauce del huaico de 
cnambara: la cual, no solamente perjudica a la población, perjudica la carretera que une Huaura hacía la 
serranía, ~a.yán'. .oyón, Churí~,,.en1on~s queremos señores consejeros para terminar. Muchísim~s gracias 
p. or la partíctpacron q.ue nos G.tan, a todos UJJeéies consejeros y que nos den una respuesta para ir nosotros 

-, junto a mi compañero tran~~ilos a nue1r-f pueblo, el dí~ nomlnao. tenem~s asamblea de la comunidad ~ 
xp;esarle lo que ustedes(nos van,~,.m:f}r11fes~ar y yo q~1s1era qu~ .ª lo meJo!· es un acta para decirle a m1 
u blo esto se ha consegu1~~Gons fo Regional de Lima. Muchisimas gracias. 

/ 
~~ ~ ,,, 

I 
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CONSEJERA REGIONAL LIMSC.Y..ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Sí, que no se tergíverse. '3-l!lfzés hao puesto un plan b respecto al tema de las maquinarias y poner el 
combl~stible yero en ~ea_lid~el esa no, 's la esencia del pedido. en esencia .. es el cumplim!ento del acuer?o de 
consejo aqui se ha priorizado e~;i-··6 ~ donde ya s_e encontraba un ~xped1ente, o ~ea teníamos el exp~d1ente, 

.-1'.la.k-'vM· /::)abe, todos saberr{Eis.~qtte la obernadora dice traigan expedientes, to de siempre; entonces, s1 hemos 
-·· '/ 

<, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias consejera, en todo caso vamos a pedido, ¿Cuál es su pedido consejera Limsay? 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien. consejero Tornas, adelante. 

CONSEJERO REGIONAL TOMAS EMILIANO CHAVARRÍA HÚNGARO 
Presidente; sí, por rni parte veo 2 cosas. Primero, en cuanto al expediente, ese expediente seguramente lo ha 

~ hecho la Dirección Regional de Agricultura o no sé, eso quisiera saber; de ser así, hay una responsabilídad 
por parte del funcionario gerente, usted tiene que tornar cartas en el asunto e inmediatamente se tiene que 
comunicar el día de nov. no se puede desaparecer documentos de información, sobre todo expedientes que 
se tienen que ejecutar obras, lo otro que dijo también nuestro consejero, el tema que ya se vienen las 
emergencias, se tiene que activar otra plataforma de Defensa Civil, yo supongo que et alcalde provincial o 
distrital ya habrá declarado digamos una floha SINPAD para que pueda ser considerado ante el Gobierno 
Regional de Lima; de lo contrario estamos hablando de nada, así nadie te va a dar 1 galón, 2 galones de 
combustible si no hay un documento formal registrado en Defensa Civil por parte de la municipalidad distrital 
o provincial y el Gobierno Regional de Lima prácticamente estamos hablando en nada; entonces, tiene que 
haber documentos en donde haya gestión, de lo contrario no se va a poder tomar cartas en asunto. Le pido 

' más bien a usted presidente que inmediatamente tome cartas en el asunto junto a nuestra consejera para que 
esta población diga que está esperanzada en que el Consejo Regional de Lima le va a dar solución, el 
Consejo Regional de Lima no va a dar soluciones, el que va a dar solución son sus alcaldes y sus alcaldes 
con el ejecutivo de Gobierno Regional de Urna, eso tiene que articular y sobre todo nosotros corno consejeros 
hacer el seguiinto eso sería todo. Gracias. 

PRESIOENT~OEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas g~a ras consejero Tomás. Consejera susana 

---~ C~)NSEJ , A RE~ONAL SUSANA GREGORIA SOLORZAN? MUGRUZA 
S~ por s 1r1t~ríe<'.fío un poco pedir las disculpas a nuestro diriqentc de Chambara por la demora pero que 
ta · ·n es · nante escucharlo; escucho dos cosas, el tema de lo que es ta emergencia. señor gerente por . ..J, 

Nvor, ~ ~ae se llene que reunir documentos, enviar. estar en el SINPAD y que eso le corresponde a los 
cal~fs ero me gu~taría que defensa civil se acerque o llame al al~alde con la :inalidad de una ~ez. t?me las 

J ed1CÍ~ílé · e respondientes, caso Cajaíarnbo tenemos la emergencia ya hoy d1a el alcalde esta viniendo a 
rrnefr n convenio con maquinaria pero ha pasado por todo un circuito, tiene que ir primero a la gobernación 

a int;aestructura, pasa a defensa civil, tiene que ver sí está en el SINPAD, retorna a infraestructura y luego 
llega a maquinarías. Creo yo que en eso hay que apoyarlo porque son las reglas que nos han puesto aqut en 
el Gobierno Regional de Lima y por lo otro quiero un cornprorniso por parte de usted o corno puede ayudar 
sobre cómo es que se perdió el expediente y qué solución le damos porque están esperando ellos. Gracías. 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Gracias estimado presidente. Estimado amigo Olivera usted estuvo más o menos a mediados de diciembre, 
por acá lo encontré en la puerta y fui quien le dijo que debía hacer y hoy lo veo, es un honor tenerlo a usted 
acá o sea para uno poder buscar cosas comunes para tu pueblo y bienestar de ta población no es necesario 
ser autoridad. eso se llama participación ciudadana: en ese sentido estimado presidente, el que encabeza 
prácticamente la plataforma de defensa y el que la preside es el alcalde provtncíal, sí o sl ese señor tiene que 
ser convocado, tiene que haber como un compromiso compartido y obviamente esa pérdida de ese 
expediente lo que es, oportunamente tienen que responder y acá está nuestro gerente general en que no 
puede ser justo que se pierda ese expediente técnico, debo estar por ahl seguramente y tienen que 
conseguirlo pero mientras tanto, no vamos a esperar que se consiga ese expediente, ínrnediatarnente nuestro 
Gobierno Regional de Lima ponga las maquinarias y el alcalde provincial se comprometa y eso de manera 
provisional para que entregue combustible y nosotros corno Consejo Regional de Lima obviamente tenemos 
que ver por la seguridad de la ciudadanía y eso es una nuestras funciones estimado presidente. Gracias. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias por su participación. Consejero Ángel y de ahí consejero Tornas, breve por favor. 
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\ CONSEJERA REGIONACLTMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Sí, presidente por/su intermedio, ef. _ r.eeflictad lo que acaba de mencionar el consejero Caico es un análisis l 
correcto, porqu nosotros justame# necesitamos eso nada más, problemas debe haber, pero ¿Cuál es la 
solución? no/~~1ron que en __ .~J}?~terna ~-e encL!entra el expediente; entonces, si se encuentra en el sistema 
e expediente eo~s-~Claz,)á cuestión aqui y dense cuenta todos ¿por qué dar problema? o sea porque~ 

~/// 
/ 

/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, consejera Limsay. 

CONSEJERA REGIONAL LIMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Presidente. 

Claro, me pri ocupa porque no sé consejera si tiene conocimiento que eso lo ha elaborado un proyectista; 
~~ntonces. nsejera es un tercero o es de planta ¿no sabe usted? Claro si se ha tercerizado el servicio, ellos 
""-~nen u~_ copia ~residente, de l_os planos, estudios d~- suelos to~o o sea es voluntad, llam? al proyectista y le 

d1gQ; -~en r, perrnítarne una copia más, pero es cuestlon de dedicarse, parece que el runclonarlo de proyecto 
o qi;Hen-sea, no estoy porsiacaso cuestionando presidente, no se dedica ¿Cuántos expediente hay? Un 
sinie~~, incendio, se quema, ¿ya no se hace obras en la DRAL ?, no presidente. todo está digitalizado o 
como ns . entregan consejera los expedientes técnicos en digital es porque los tienen digitalizado; entonces 
slrnplérne e presidente, si ya se pagó por el servicio, pasó una garantfa, se le pide una copia al proyectista 
aden¡iás que se investigue porque el presidente se tiene que ir con respuesta, acá está el presidente de la 
cornonídad, con las firmas de los profesionales porque tiene que firmar seguro el ingeniero civil quien sea, de 
acuerdo al tipo de proyecto y ya está, no sé porque tanto viacrucis le están haciendo pasar a nuestra 
comunidad que esta aouí presente, eso quería agregar presidente. Gracias_ 

CONSEJER REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 

PRESIDENTE Dl;L CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Gerente, consej ro Caico sí. 

CPC. LEONARDO EDISON VILCHEZ FERNANDEZ1 GERENTE GENERAL REGIONAL 
Gracias señor presidente, estoy haciendo las indagaciones por interno justamente con la personas 
encargadas y me está manifestando que efectivamente ha habido al parecer una pérdida del expediente por 
parte de la Dirección Regional de Agricultura. me han puesto de conocimiento que el director anterior el señor 

-: Julio Castillo justamente en el tema de la transferencia con el nuevo director de la DRAL, no le ha transferido 
en la entrega de cargo esa información; a través de OXI de la cual na estado también participando en algunas 
reuniones me dicen de que en el mes de diciembre se tia tomado conocimiento y se ha visto la forma como 
reconstruir un expediente por paralelamente, obviamente que el proceso de investigación tiene que continuar 
porque yo mismo ahora voy a generar una documentación solicitando la información porque acá hay una 
responsabilidad, acá hay una inversión; es más, cuando se presenta me dicen que corno ya ha estado 

j priorizado en su momento como lo han rnanífestado el presidente de la comunidad, estaba a punto de 
'- .; mandarse a la contralorla para solicitar informe previo pero para presentar a la contraloría no se puede enviar 

o sea se tiene que enviar de forma física el expediente con los tomos y los volúmenes que represente ese 
proyecto de inversión, no te aceptan de forma digital y es por eso que ha quedado paralizado. pero señor 
presidente inmediatamente vamos a poner cartas en el asunto, vamos a solicitar la información y vamos a ver 
la responsabilidad que tiene que asumir el funcionario que ha retenido la custodia de ese documento que es 
el expediente técnico. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, está aquí el gerente general, en todo caso si tiene alguna inforrnacíón sobre eso o una opinión al 
respecto. 

tenido ese expediente ¿por qué hoy en día no está? cambiaron a los funcionarios porque no solamente 
cambiaron al director, cambiaron a varios funcionarios y después de eso ya no hay; entonces, nosotros nos 
reunimos con la gobernadora en las últimas 2 veces y en la penúltima supuestamente llama al nuevo director 
y le dice: Sí, sí vamos a correr con los trámites necesarios. en la segunda ya y última le dicen: no tenemos el 
expediente y nosotros si no tenemos no podemos ejecutar, de verdad de la noche a la mañana cambia la 
versión y nos cambia la realidad presidente; por lo tanto, lo que nosotros queremos es que en conjunto quizás 
podamos abordar en la misma situación. uno por la pérdida del expediente y otro por el cumplimiento de esa. 
o sea de lo que 11EHnos priorizado nosotros corno Consejo Regional de Lima más allá de lo que nosotros 
podamos apoyar porque en realidad las llamadas vienen siempre todos los fines de semana, sabemos lo que 
tienen que hacer los alcaldes, creo que es otro tema del que todos tenemos conocimientos pero aquí en 
esencía es el cumplimiento del acuerdo de Consejo Regional. Gracias. 
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PRESIDENTE DEL CO.l\lS"EJO-.R€Gl~/L DE LIMA 
. Correcto, muy bien. / '/í 
C . SEJERO REGl~~~-~.07~~íf~NlONIO CAICO FERNÁNDEZ 

. // ...___.,. 

CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Sugiero el acuerdo que salga ahorita presidente, exhortar en este caso al ejecutivo a través de la dirección 
correspondiente para el oumpllmlento del acuerdo consejo número tal. 

PRESIDENTE 9-ÉL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto en todo caso. 

ONSEJER/REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
_'elger~ 

PRES TE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
stá el.g ~ aquí también presente, creo que también tiene que tomar las medidas respectivas. 

) CONS JERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
\ ~-~fa~olución. 

PRE~-ENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Para dar las sanciones también, ¿no? De los responsables, de los funcionarios que no han cumplido su 
trabajo. Sí, consejero Caico. 

{··~ "· (." '(",t,<J~--- J1,,..P 1 \'¡-~ · 

CONSEJERA REGIONAL LIMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Sí, lo que pasa que lo que indica la consejera Blanca si se ha tratado. se ha tratado acá en el Consejo 
Regional de Lima, hemos traído al director de la DRAL, ha respondido también y ha dicho lo rnismo 
prácticamente; por eso vamos a eso, que nos diga, exacto, no hay solución o sea nos dicen a todos, pero 
cuanto más plazo, no queremos más plazo sino queremos que este Consejo Regional de Lima, creo que van 
a estar satisfechos con lo que todos estamos opinando. Gracias, ya se ha agotado de todas las formas 
posibles. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí. 

CONSEJERA REGIONAL LIMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS 
Presidente, disculpe que intervenga tanto. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Sí presidente, creo que aquí también falto un poco de temas administrativos, pedir el informe y ya tendríamos 
el informe así de repente el funcionarios aquí se comprometa en qué techa le va a dar la solución, hay una 

,., inversión porque si ese proyecto lo ha t1ec.ho el Gobierno Regional. de Lima existe una inversión con dinero 
del Estado; entonces, sino que pase a una comisión de fiscalización porque no puede perderse así el 
presupuesto y de verdad que todos los que sabemos sacar una copla de plano perimétrico y memoria 
descriptiva, nuestro ingeniero tiene una copia, lo firma, sella y ya está nuevamente el original, para todo hay 

· solución. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias. Consejera Blanca, para terminar, la escuchamos. 

hablarle de esa forma a ellos como comunidad ¿por qué darles problemas a ellos? cuando en realidad 
deberían darles vergüenza decir: se ha perdido el expediente; es más, esta información ni siquiera debió salir, 
pero lo hicieron público ¿por qué? porque querían dejar esa responsabilidad, lo que menciona la actual 
gestión es que cambiaron de director y se perdió el expediente, no tienen que ser tan ligeros en decir una 
frase que en realidad los va a perjudicar a ellos como gestión. Yo de verdad, sinceramente presidente no he 
querido que esto sea un problema sino que haya una solución, yo hablaba con el de OXI por ejemplo quien 
es Fernández Estrella, él de todas forma me dice: consejera se ha perdido pero está en el sistema, lo que se 
va a hacer y él nos mencionó la solución, es que se va a imprimir y se va a buscar la firma del contratista, 
solamente eso; por eso, yo digo en esencia lo que quieren ellos es que nosotros hagamos cumplir ese 
acuerdo de consejo, solamente eso. ellos necesitan o han necesitado ser escuchado por nosotros, solamente 
eso. Gracias presidente y a todos 
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SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señora Susana Greg;~--SoJórz~n~ugruza. Consejero Regional por la Provincia de Cajatarnbo. 

CONSEJERA REGlNAL sy fiA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
.,.., .,,""'.'"'nte. ,./ 

__ / / 
"-.._____...- 

CONSEJERO REGIONAL RONALD ALBERTO SOBERÓN VIZCARRA 
Presente. 

Señor, Ronald Alberto Soberón vízcarra, Consejero Regional por la Provincia de Barranca. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrara en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en la pagina web del Estado Pernano (www.qob.pe/regionlirr@) para conocimiento y ñnes. 

I 
ESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

Mu uenas t fdes señores consejeros, continuando con la sesión de consejo del día 14 de enero del 
prese · ño 7 

-Secretario '\ª,;;,-;.rificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario y poder dar reinicio a la sesión 

SECR ARIO DEL CONSEJO Ri=GIONAL DE LIMA 
Sí señ r presidente, se les pide la atención a los señores consejeros, se va a tornar la asistencia respectiva 
para dar reinicio a la sesión de hoy día martes 14 de enero 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura, pase a comisiones y aprobación del acta. 

~~-----·---·--·---- - - -- -- . - ---------~------- -·· ...... -- .. 

1 2288192 

"INSTALACIÓN IJE INFRAESTRUCTURA 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS POR 
DESLIZAMIENTO DE HUA veo EN L.A 

QUEBRADA DE CHAMBARA ALTA, 
PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

POBLACIÓN DEL C.P. DE CHAMBARA, 
DISTRITO DE SAYÁN - HUAURA - 

LIMA" 

$13,252,075.04 (tres 
míüones doscientos 
cincuenta y dos mil 
setenta y cinco con 

04/1 oo soles) 

DENOMINACION DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

Nº CODIGO UNICO DE- -Ñr6NTO DE 
PROYECTO INVERSIÓN (S/) 

ARTÍCULO PRIMERO: EXHORTAR, bajo responsabilidad funcional el cumplimiento del Acuerdo de 
Consejo Regional Nº 090-2024-CR/GRL, el mismo que aprueba la príorización del proyecto para su 
financiamiento y ejecución en el marco del TUO de la Ley Nº 29230, el mismo que se indica a continuación: 

ACUERDA: 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes), quedando redactado de la síguiente 
manera: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Anote secretario, todos los consejeros que estén de acuerdo con el acuerdo de consejo donde se le llama a la 
exhortación del cumplimiento del acuerdo de consejo que teníamos nosotros ya acordado; muchas gracias, 
los consejeros que estén de acuerdo, por unanimidad. Aquí hacemos un corte y regresamos vamos a ir 
almorzar. 1 hora y 30 minutos. 

En el plazo, se acabó. 
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SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Erwin Milder Tacsa P/.a~·60n1~ejero Regional por la Provincia de Yauyos. 

CONSEJERO REGIONAL,ERWIN MJl:'DER TACSA PASCUAL 
Presente. / / .. -··'/ 

, / I 
SECRETARIO DEL C:::7GIONAL DE LIMA 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Víctor Arturo Uribe Torres, Consejero Regional por la Provincia de Huaura, 

~r.ONS~ÓER~EGIONAL VICTOR ARTURO URIBE TORRES '\..~~,e. j/ 

SE E ARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
eñ r imsay Andrea Berna! Quinteros, Consejero Regíonal por la Provincia de Huaura. 

~ CONSEJERA REGIONAL LIMSAY ANDREA BE. RNAL QUINTEROS 
). resente. (Se incorpora durante la sesión) 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Ángel Ugarte Javier, Consejero Regional por la Provincia de Oyón. 

CONSEJERO REGIONAL LUIS ANTONIO NUÑEZ LOPEZ 
, Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Luis Antonio Núñez l.ópez, Consejero Regional por la Provincia de Huarochirí. 

CONSEJERO REGIONAL VICTOR HUGO HUACCHO SALAS 
Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Víctor Hugo Huaccho Salas, Consejero Regional por la Provincia de Huaral. 

CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Presente. (Se incorpora durante ta sesión) 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor José Antonio Caico Fernández, Consejero Regional por la Provincia de Cañete. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señora Blanca Cecilia Vicente Prada, Consejero Regional por la Provincia de cañete. 

CONSEJERA REGIONAL MERLE RITA SANTOS LEÓN 
Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señora Merle Rila Santos León, Consejero Regional por la Provincia de Canta. 

CONSEJERO REGIONAL TOMAS EMILIANO CHAVARRÍA HÚNGARO 
Presente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor Tomas Emíliano Chavarria Húngaro, Consejero Regional por la Provincia de Cajatarnbo. 
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SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
. La siguiente comisión es la comisió~e industria energía y minas e hidrocarburos comercio exterior y turismo 

4J, y artesanía la propuG~de,~ pre,~ nte comisió.n sefí?r presidente, presidente. la consejera Su_sana Greg?ria 
~olor.zano r:v1ugn!z.a v1cepres1p;n . de la conseJer~ Lrmsay Andr~a Bernal Quinteros. ~ecre:tano el .conseJero 
V,osé Antonio Careo ~,y. lernbro el consejero Vl/11deng M1chael Acevedo Valeno senor presidente ~-..- 

... ..- __ _...,. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Siguiente corníston secretario. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

A~O DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
De íg V manera, tenernos la comisión de planificación estratégica, planeamiento. presupuesto y 

Ncond' · amiento territorial quién preside la presente comisión es el consejero Ángel Ugarte Javier, 
cepr sidente la c. onsejera Merle Rita Santos León, secretario la consejera Limsay Andrea 8ernal Quinteros 

) ~orno miembro del consejero Víctor Hugo Huaccho Salas señor presidente. 

l PRE-SIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA ) 
Los consejeros que estén de acuerdo con esta comisión, que levante la rnano 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Asimismo, señor presidente con sL1 venia, en la comisión de planttlcaclón estratégica planeamienlo 
presupuesto. 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Cuestión de orden estimado presidente Hay que ir aprobando de una vez 

\<~ PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
\:~ Corr~~to; ent9flces a solicitud del consejero Ángel Ugarte hay que ir aprobando para ír avanzando. En esta 

•(j comisión ya stá la propuesta, los consejeros que estén de acuerdo con esta propuesta por favor que levante 
la mano. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien en todo caso este tenemos ya el cuadro de comisiones se le puede dar lectura. Primer lugar, el 
primer cuadro que tenemos a la vista, rogamos a los consejeros que están ausentes. consejero Caico para 
que dé una vez se apersone a la sesión de consejo para hacer la elección y oonformaclón del cuadro de 
comisiones para este periodo 2025. Haber comenzamos. tenernos la comisión agraria recursos naturales y 
medio ambiente hay una propuesta de parte de la presidencia que lo pueda presidir la consejera Merle Rila 
Santos León, vicepresidente Tomás Emiliano chavarrla Húngaro. como secretario Blanca Cecilia Vicente 
Prada y como miembro mi persona Víctor Arturo Uribe Torres. 

·~ 
' ~:. 

\ 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto Nº 04 
CARTA Nª007-2025~PCR-VAUT/GRL, suscrita por el Sr. Víctor Arturo Uribe Torres, en calidad de presidente 
del Consejo Regional, quien solícita se considere corno punto de agenda para la sesión ordmaria del mes de 
enero, la conformación y aprobación del cuadro de comisiones Ordinarias del Consejo Regional para 
el presente periodo anual 2025. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Secretario pasarnos al siguiente punto que quedó pendiente 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor presidente se cuenta con quórum reglamentario para continuar con la sesión. 

CONSEJERO REGIONAL WILOENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO 
Presente. (Se incorpora durante la sesión) 

Señor Wildeng Michael Acevedo Valerte, Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, 
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SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) r: 
P~E~IDENTE_ ~~L c9NsEJO R~,/, loNAL DE LIMA 
S1gu1ente cormsion sr:retari:.,..j · 

/ t:/, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, los consejeros que estén de acuerdo con esta propuesta, por unanimidad. la siguiente comisión 
secretario. 

.e 
/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
En todo caso sometemos a votación, la primera propuesta por el consejero Ronald Alberto soberón vízcarra, 
los que estén de acuerdo que levante la mano. Por mayoría queda la comisión de transportes y 

·• ccrnunícacíones. vivíe/a, construcción y saneamiento, la siguiente comisión señor secretario. 

SECRETARIO DEL ONSEJO REGIONAL DE LIMA 
r- ... NUEVE VOTOS A AVOR (Barranca, Cañete (Caico), Canta, Huarochirí, oven, Huaura (Uribe), 
~tambo, Cajat mbo, Yauyos {Tacsa)) 
'~. . . . VOT~%0N: AP. OBA ~"OR MAYORIA (De los presentes) 

·,--..: / 
PRESIDEN DEL CO.NSEJO REGIONAL DE LIMA 

usiónsecretarío. 
/ 

SECRETA 10/oEL CONSEJO REGiONAL DE LIMA 
La sigui~ecornisión es seguridad ciudadana y gestión de riesgos de desastres, la presidenta sería la ) 
consejar imsay Andrea Berna! Quinteros, vicepresidente del consejero Luis Antonio Núñez López, 
ecretarl el consejero Ángel Ugarte Javier y miembro del consejero Erwin Milder Tacsa Pascual señor 

presidente. 

CONSEJERA REGIONAL MERLE RITA SANTOS LEÓN 
Por su intermedio presidente le hicimos la pregunta también por vía telefónica al colega Víctor Huqo Huacho 
Salas y él quedó en la presidencia de flscalizaclón control interne y reglamento, así quedamos. no, como 
presidente quedamos. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIIVIA 
Correcto, en todo caso sometemos a votación, primero por la primera propuesta la del consejero Ronald 
Alberto Soberón Vizcarra. Consejera Merle. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí señor presidente, en esta propuesta estaba el consejero Víctor Hugo Huaccho Salas quien también quería 
ver la presidencia de esta comisión señor presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Hay 2 propuestas más para esta misma comisión. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión, es la comisión de transportes y comunicaciones, vivienda, construcción y saneamiento, 
la propuesta esta con el consejero Ronald Alberto Soberón Vizcarra corno presidente, vicepresidente el 
consejero Víctor Arturo Uribe Torres, secretario Wildeng Mict1ael Acevedo Valerio y miembro el consejero 
Tomás Emílíano chavarr¡a Húngaro señor presidente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Siguiente comisión secretario. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo con esta comisión, aprobado por unanimidad. 
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CONSE . REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 

\ 

Entonc/t~ aria en la comisión de salud. 

~RE !DENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
. sf-·· ~ta lo sometemos a votación acá corno su propuesta 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Ya aprobado. 

~ PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL. DE LIMA 
~ La siguiente comisión secretario. f 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA f 
Sí señor presidente, I~ _;,rgúíeñte,,comiyió'n ya seria trabajo, promoción del empleo, pymes y defensa del 

~ co. nsu. m.ídor, entraría.ª~ l._ia propue~\a j'é" la consejera Bl~nca Cecili~ Vicen~e Prada_ pre~~ente; vicepre~ídente 1 ~\'< el oonselero y'Vildeng ,Michael _Ac~yqyro Val~rio, secretario el consejero Lurs Antonio Nunez López y miembro 
sejero Angel U~l-~~~,,,,s nor presidente. .------ 

/ ~ -- 
/ 

SECRETARIO DEL1CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APRIJ'BADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

/ 
CONSEJERA GIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 

~ Presidente, le ido el uso de la palabra. Recuerdo que pedí que si no era educación era salud. 
~ 
P ,ESIDENli DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Por' so e la primera opción, se ha votado por su propuesta también, donde usted participó, pero ha 
queda e conselero Tomás. -: 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión señor presidente, es la comisión de salud, población inclusión social, como presidente 
está el consejero José Antonio Caico Fernández, como vicepresidente el consejero Víctor Hugo Huaccno 
Salas, secretario el consejero Ronald Alberto Soberón Vizcarra y como miembro la consejera Blanca Cecilia 
Vicente Prada señor presidente. Consejera Blanca, salud. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Siguiente comisión secretario. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que e. stén de acuerdo con la propuesta de consejero Tomás Chavarría para la presidencia 
que levante la mano, por unanimidad, la siguiente comisión . 

• SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL bE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
El consejero Tomás Erníliano Chavarri Húngaro 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Votarnos primero por la primera opción. ¿Cuál es? 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sf presidente, está la consejera Blanca Cecilia Vicente Prada, la que también ha sido voceada para la 
presidencia de esta comisión señor presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Había 2 propuestas también para esta presidencia de la comisión. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión presidente es la comisión de educación, cultura, ciencia, tecnología y deporte, la 
propuesta está el consejero Tomás Emiliano Chavarría Húngaro como presidente, la vicepresidencia del 
consejero Ronald Alberto Soberón Vizcarra, como secretario el consejero Erwin Milder Tacsa Pascual y como 
miembro la consejera Susana Gregoria Solórzano Mugruza. 
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CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Ya infraestructura entonces. f 
PRESIDENTE DEL CONSEJO_;REG10NAL DE LIMA 
Ya, correcto. Aún no flegam9s a ese p~ntl pero quedaría en todo caso yo presidiría la comisión de trabajo~ 
promoción del empleo, pyts y defe))~el consumidor secretario. /. í' 

ESIOENTE DEL CON~ ONAL DE LIMA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Infraestructura, inversiones, promoción de la inversión privada y cooperación internacional. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Que otra comisión queda, tenemos que ser útil presidente yo no sé por qué quieren limitarme, ¡Qué pasa! 
ustedes se han determinado solos el cargo de las comisiones ya lo han tenido decidido, está todo armadito. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
No, no, hemos hecho una propuesta abierta y hemos nosotros. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 

J No, pero usted ya está proponiendo quienes, quienes. Usted prácticamente me está dando la comisión de 
trabajo y ahí no; por eso, yo necesito una comisión donde yo pueda trabajar, no quiero estar sentadita con las 
manos cruzadas. /. 

CONSEJERO REGIONAL TOMAS EM\LIANO CHAVARRÍA HÚNGARO r 
La palabra presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Si, consejero tiene el uso de la palabra / 

. ONSEJERO REGIONA,L TOMAS EMILIANO CHAVARRÍA HÚNGARO 
P sidente, lo que usted está haciendo es proponer; la cual está en su facultad aquí al pleno la propuesta de 
la , ~isio.nes, creo 51ue por ahí no tenqarnos !ª me_nor duda, de manera_ i~terna también se ha conversado 
con nalldad q~e ·O os tengamos una cornislón: sin embargo, hay corrusrones que no se llegan a tener un 
censen ara lo c.. se lleva a debate y al pleno, creo que lo estamos habiendo de una manera abierta y 
clara qÜ'\ or d : o se tome como que usted está tomando una decisión sino acá tenemos claro todos los 
consejero !,U /r1as gracias. 

PRESIDE f . El CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

lnfraestf tura si usted gusta y yo declinaría de mi posición. ) 

coNlEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA ) . 
e fraestructura? No hay. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
El consejero Ángel Ugarte Javier. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Ya está. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Víctor Huqo Huaccho Salas, creo que tienes otro y ¿planeamiento, presupuesto? 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Estaba el consejero Víctor Hugo Huaccno Salas en fiscalización. 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Presidente, en ese caso hace rato que conversamos, esa presidencia, esa comisión no voy a presidir; en tal 
caso corno tiene ya educación ustedes y salud, salud y educación, queda dos comisiones que creo que la de 
fiscalización que no tenían quien presida. 
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SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL OE LIMA 
La siguiente comisión presidente, es la comisión de fiscalización, control interno y reglamento, la presidencia 
de esta comisión, la propuesta es el consejero Víctor Hugo Huaccho Salas, vicepresidente de la consejera 
Blanca Cecilia Vicente Prada, secretario consejero Tomás Emiliano cnavarrta Húngaro y miembro Ronald 
Alberto Soberón Vízcarra. 

i·· 
~ 

muy bien. T que levanten la mano. Correcto, 
PRESIDENTE DEL CONSEJ0-REGIONAL DE LIMA 
L?s _consejer~s. _qlJe ~stér{ de 1?yerdo con esta propuesta 
S1gu1ente corrusion senr_:1secret!}r 6 

/1 
/ 

/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión señor secretario. 

co SEJE REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
d género~arones y 2 mujeres, está bien esa comisión. 

PRESID TE ~l CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Claro, 1 s c9nsejeros que están de acuerdo con esta propuesta, levanten la mano, por unanimidad. La 

siguien e cornlsíón secretario. ) 
/ 

ETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
CIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo con esta propuesta que levante la mano. Muy bien. por unanimidad, la 
siguiente comisión secretario. 

J SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
\ La siguiente comisión señor secretario. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, la siguiente comisión es la comisión de inversiones. promoción de la inversión privada, cooperación 

. in~ernacional, m51ncomunid~d reqional y coordinac_ión i,:iacro regional, e) presidente_ es el con~ejero Erwin 
· M1lder Tacsa P scual, el vícepresldente del consejero Angel Ugarte Javier, secretano la consejera Susana 

regoria Soló ano Mugruza y miembro de la consejera Limsay Andrea Berna! Quinteros 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Si, la siguiente comisión es infraestructura, inversiones, promoción de inversión privada y cooperación 
internacional, presidenta la consejera Blanca Cecilia Vicente Prada, vicepresidente el consejero Erwin Milder 
Tacsa Pascual, secretario la consejera Merle Rita Santos León y miembros el consejero José Antonio Caico 
Fernández señor presidente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión señor secretario. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Ya, la comisión de trabajo. promoción del empleo, pymes y defensa del consumidor para someter a votación. 
Los que estén de acuerdo con la comisión de trabajo; la cual, va a ser presidida por mi persona, 
vicepresidente el consejero Wildeng Michael Acevedo Valerio, secretario el consejero Luis Antonio Núñez 
López y miembro el consejero Ángel Ugarte Javier señor presidente. Yo me quedo con premio menor no 
importa, ya los que estén de acuerdo que levanten la mano. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Someta a votación la comisión de trabajo, promoción del empleo, pymes y defensa del consumidor 

La siguiente comisión secretario. 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR. para el periodo anual 2025 la conformación de las trece (13) 
Comisiones Ordinarias de trabajo del Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima, la que quedará 

. de Consejo Regional. /7 
~- ARTÍCULO SEGl!,t!o!-1:J'b~,.,.~ SPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de ~ ;¡!)'ª y aprobación cth~ácta. 

/ 

ACUERDA: 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes), quedando redactado de la siguiente 

· anera: 
""-..,~--- 

E DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los con ejer s que estén de acuerdo con esta propuesta, por unanimidad. 

La siguiente comisión señor secretario. 
'\-_ ' "/ 

CRETARIO f!.~L CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
~t_ima cotsión, es la comisión de ética y medidas dísctplínaría. la propuesta como presidente es el 
CQQ~ejet,Q__ Luís Antonio Núñez l.ópez, la vicepresidencia el consejero José Antonio Caico Fernández, el 
se~re ario~ f.9.f!§..ejero Víctor Arturo Uribe Torres y como miembro la consejera Merle Rita Santos León 
senor p s: en.té. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo con esta propuesta por favor levanten la mano, por unanimidad, 
secretario. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión, es la comisión de asuntos legales y administración y adjudicación de terrenos de 
propiedad del Estado, la propuesta es el consejero en presidencia consejero Wíldeng Míchael Acevedo 
valerlo, vicepresidencia la consejera Susana Gregaria Solorzano Mugruza. secretario el consejero Víctor 
Hugo Huaccho Salas y miembro del consejero Luis Anlonio Núñez López señor presidente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De l~s presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La siguiente comisión señor secretario. 
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CONFORMACIÓN DEL CUADRO DE CA!Vg§_IONES - PERIODO 2025 (ANEXO 01) 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en la pagina web del Estado Peruano (www.gob.P-e/r~gionhmél) para conocimiento y fines. 
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INVITADOS 
/ GERENTE GENERAL REGIONAL 
• GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

PRESID T DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
, , recto 7A1odo caso quien va a exponer ¿ va a exponer usted consejero? 

CO _ JERO REGIONAL VICTOR HUGO HUACCHO SALAS 

NSí, lo e pasa señor presídente que esto es una obra por obras por impuestos; la cual. tiene un monto de 
apr ima amente 8 millones, perdón 9 millones de soles ¿qué os lo que sucede? que a la fecha se ha 
ina gurado el polideportivo pero no se ha hecho la entrega ni el convenía directamente con la munícípalidad 
d"'__ cnancay, estamos en fochas donde_ inicia el pe'.iodo vacacio~~I. t~niendo una pisci~.ª y un área deportiva 

f ose le está dando el uso correspondiente, a pedido de la municipalidad de la pobtacion chancayana, se ha 
exhortado al gerente general y también al gerente de infraestructura, el arquitecto Víctor Quillca Mayo que 
tomen el proceso correspondiente y hagan toda la documentación para que se haga la entrega de este 
polideportivo por obras por impuesto al distrito ele cnancay, dado por hecho el día de ayer ya nos hemos 

t \1 reunido con el alcalde distrital de Chancay, quien les habla y el gerente general. Ha habido el acto 
~\ correspondiente de la entrega que será aproximadamente para el martes 21 de enero; en ese sentido, esa 

obra con inversión del Gobierno Regional de Lima por la modalidad de obras por impuestos va a hacer 
entregada a la municipalidad de chancay y tenga el funcionamiento correspondiente en dicho distrito, creo 
que era simplemente cuestión de presentar la situación con el gerente. pero el día de hoy ya no se encuentra ,, =. pero en e~e s_entido ~e v~~- trabajando de la mano. El punto N° 08. creo que lo pasaremos para una e-: sesicn extraordínana. Gra7·spresrtle~t_i/ 

~ÁIDENTE DEL CD~03J',j AL DE LIMA 

~ ~ 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Señor presidente, cuestión de orden. Voy a dar lectura a los puntos. 
Punto Nº 07 
CARTA Nº 001 ~2025-VHHS-CRPH-CR-GRL, suscrita por el Sr. Víctor Hugo Huaccho Salas - consejero 
regional por la provincia de Huaral, el mismo que solicita se convoque a la sesión ordinaria, a los siguientes 
funcionarios: Gerente General Regional y Gerente Regional de Infraestructura, a fin de que informe respecto 
a: ESTADO 5/TUACIONAL DEL CONVENIO Y ENTREGA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA AV. 1 DE 
MAYO DEL DISTRITO DE CHANCA Y - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA" 

PRESIDENTE DÉL CONSEJO R~GIONAL DE LIMA 
Haber consejero 

CONSEJERO REGIONAL VICTOR HUGO HUACCHO SALAS 
Sí, para informar al pleno del consejo solamente presidente 

CONSEJERO REGIONAL VIC"TOR HUGO HUACCHO SALAS 
7y8 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
No está atento secretario, perdón consejero. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
6 ya se trató 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
6y7,aver. 

CONSEJERO REGIONAL VICTOR HUGO HUACCHO SALAS 
Presidente por su intermedio, el punto 6 y 7 son prácticamente breves. debería estar el gerenta, pero para 
poder abreviar me permite continuar con esos puntos. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, quedó conformada la nueva comisión del cuadro de comisiones para este periodo 2025, muchas 
gracias consejeros. Pasarnos al siguiente punto, por favor, han presentado y no sé sí podrían priorizar 
secretario el punto de presupuesto. Sí consejero Víctor Hugo. 
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INVITADO 
COORDINADOR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LIMA 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Presidente, por su intermedio. Es un tema muy importante porque estamos entrando al tema de las lluvias y 
todo ello, defensa civil, COER. pero parece que han salido, pasamos a otro a punto mientras que lleguen. 

PRESIDENTE DEL CONSE)9-RcGION.l\L DE LIMA 
~ _ Más bien secretarlo si podriamos toóF7.'"nto de planeamiento de lo que se había solicitado 

C/, 
/ 
I 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto N° 10 
CARTA N° 002-2025-SGSM~CRPC-CR-GRL, suscrita por la Sra. Susana Gregoria Solórzano Mugruza - 
consejera regional por la provincia de Cajatambo, la misma que solicita se convoque a la sesión ordinaria, al y 
siguiente funcionario: Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencia de Lima, a fin de que informe lo 
siguiente: 

'\ 

. • ACCIONES, MEDIDAS O MECANISMOS NECESARIOS DE PREPARACIÓN PARA 
LA ATENCIÓN A EMERGENCIAS EN CASOS DE PELIGRO INMINENTE EN ¡I .- 
COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES (PROVINCIALES Y \ 
DISTRITALES), Y CON EL APOYO DE INDECI. ., 

4NES DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO, PLANES DE 
PREPARACIÓN, PLANES DE REHABILITACIÓN, PLANES DE RECONSTRUCCIÓN, 
PLANES DE CONTINUIDAD OPERATIVA, PLANES DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA, PLANES DE OPERACIÓN DE EMERGENCIA, PLANES DE ; 
CONTINGENCIA, PLANES DE PREPARACIÓN, PLAN REGIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES, PLAN INTEGRAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA . ~ 

-c, EL PRESENTE A/:IO 2025. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias consejero por la preocupación de su provincia. Siguiente punto 

CONSEJERO REGIONAL VICTOR HUGO HUACCHO SALAS 
Sí, al pleno de consejo informar que esta es una obra que está prácticamente al 98% de avance, ya están 
ingresando todo to que es el mobiliario para el centro educativo. El punto es que está dividido en 2 etapas, la 
segunda etapa ya está en licitación de momento pero existe nuevamente una complicación del uso del área 
de contingencia que está a pocos metros del Centro Educativo que es en la losa deportiva del Colegio 
Nuestra Señora del Carmen, esperemos que en la reunión del día viernes donde se ha convocado a los 
funcionarios se pueda darle solución a esta problemática, eso es algo breve señor presidente y esperemos 
que este año se culmine con esta obra que tanto necesita la provincia de Huaral. Muchas gracias. 

INVITADO 
JEFE DE LA OFICINA DE OBRAS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
De igual modo va a informar el consejero, adelante. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto Nº 09 
CARTA Nº 003-2025NHHS-CRPH-CR-GRL, suscrita por el Sr. Víctor Huqo Huaccho Salas - consejero 
regional por la provincia de Huaral, el mismo que solicita se convoque a la sesión ordinaria, al siguiente 
funcionario: Jefe de !a Oficina de Obras, a fin de que informe respecto a: ESTADO SITUACIONAL DEL 
PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA I.E. Nª 21009 
- LUIS FELIPE SUBAUSTE DEL RIO - DISTRITO DE HUARAL ~ PROVINCIA DE HUARAL - REGIÓN 
LIMA11- CUI N°2343131 

Muy bien consejero, muchas gracias. El siguiente punto secretario. 
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la nomenclatura de la Ordenanza Regional N" 014"2024-CR/GRL, 
quedando de la siguiente manera: Ordenanza Regional N'' 014T2024"CR/GRL, la cual aprueba c,EL 
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES AL CONSEJO DE COORDINACIÓN 
REGIONAL". ---- , 

ARTÍC~LO SEGUN~;-·OISP;~~,A(el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase ~ comisiones y aprhación ~~-actl' - ~------ I 

/, 
\,,.. _ ___..,,.. 1 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Gracias estimado presidente, bienvenido a nuestro ex asesor del Consejo Regional de Lima a inicios del 
2023, bienvenido a su casa. Esto es una nerramíenla e instrumento administrativo estimado presidente, tiene 
que ser aprobado porque ya se acercan para debate, análisis y comenzar con la etapa, sin ese instrumento 
pienso que el doctor Ga!ván y todos ellos no van a poder hacer nada, debemos aprobar eso y que sea bajo 
su entera responsabilidad porque es la herramienta de ellos. Gracias estimado presidente. 

~ESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
~~~~a9_ión, los que estén de acuerdo con la aprobación por favor que levanten la mano, 

:~R~: ~O :n~:::d~JO REGIONAL DE LIMA ) 
VOT.ÁC!Ó : APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes), quedando redactado de la siguiente 
man"era: 

ACUERDA: 

PRESIDÉNTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, ¿Algún consejero que tenga una observación? en todo caso para aprobar este cambio de 
nomenclatura que está solicitando el ejecutivo. Sí, consejero Ángel adelante. 

LIC. DANDY MARTÍN CHIROQUE PALACIOS, AREA PRESUPUESTO GORE 
Sí señor presidente, con su permiso al igual que el saludo correspondiente a todos los señores consejeros y 
en relación a una presentación del oficio N" 054"2025·GRL/SG en el sentido de la devolución de la ordenanza 
regional tomando como referencia el oficio N" 2568-.2024 en donde se devuelve la ordenanza regional que 
aprueba la modificación del reglamento de funcionamiento y elección de los miembros de las organizaciones 
de la sociedad civil y las municipalidades distrita!es al consejo de coordinación Regional de Lima; en ese 
sentido, el motivo de la devolución señor presidente, señores consejeros, es en la modificación de la 
nomenclatura en el sentido de cuándo se va tramitando las diferentes opiniones por diferentes oficinas es que 
se cometió un error en relación al tipeo; por lo que, se considera allí el documento que debe decir de la 
slqulente manera en cuanto a la aprobación, es aprobar el reglamento de funcionamiento y elección de los 
miembros de las oruanízaclones de la sociedad civil de las municipalidades dtstrüales y consejo de 
coordinación regional ¿por qué surge este efecto? señor presidente del consejo, señores rruemoros del 
consejo, es por la propuesta de modificación, perdón, la propuesta de la aprobación de reglamento constituye 
un cambio de ta cantidad de artículos que en la ordenanza del 2007 se consideró una cantidad de 86 artículo, 
lo que propone este nuevo reglamento es aprobar 43 artículos con una distribución en cuanto a los títulos y 
una organización mejor para to que representa este documento muy básico para la elección de nuevos 

· coordinadores del Consejo Regional; en ese sentido, lo que se propone en la devolución de la ordenanza 
solamente es una mencion del cambio de nomenclatura, tiene eso una aprobación legal y técnica: entonces, 
lo que se está solicitando en ese sentido es esa modificación señor presidente, en el cambio de nomenclatura 
no va a surgir digamos una momncacíón de un tema de fondo, solamente es en el artículo corno lo vuelvo a 
mencionar, es cambiarle la modificación del reglamento 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, ¿quién va a exponer sobre este tema? El Lic. Dandy Martín Chlroque Palacios si nos puede dar 
alcance respecto a este tema a los consejeros por favor. 

OFICIO N° 054-2025-GRL/SG, suscrito por el Abg. Juan Manuel Calderón Gallardo- secretario general, 
referente a la devolución de la ordenanza regional sobre la modificación del reglamento de funcionamiento y 
elección de los miembros de las organizaciones de la sociedad civil de las municípalídades distrita!es al 
consejo de coordinación regional. 
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CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL PROGRAMA DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) y d) del articulo 03 de la Ley Nº 31812 - que modifica la l 
Ley Nº 27867 - Ley Orgá~a-th~, Gobiernos Regionales, el mismo que forma parte como anexo en el 

'. presente ~cuerdo de Con/JO Reg,r ~\ 
~ ARTICULO SEGUNDO: EN MGAR AL GERENTE GENERAL REGIONAL EN SU CALIDAD DE '\,] 0 RESPONSABLE DELl~-~G1STi DE INFORMACIÓN, REGISTRAR EN EL APLICATIVO DE LA 

f. , 
1 

(, 
! 

I 
/ 

I 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
No, otro tema también para que explique el secretario por favor. 

A ver, por favor. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí presidente, a .fines d~I año 2024 todos los consejeros remitiera~ .su programa de ~cciones de fiscalización 
para que de <.1h1 posteriormente aprobado esta, salga la aprobacíon de cada plan independiente que ellos 
quieran fiscalizar posterior pero para ello debernos aprobar este programa de acciones de fiscalización donde 
está el consolidado de manera general de todos los consejeros, ellos mismos han presentado sus planes, se 
ha hecho un consolidado y acá está aprobado el programa de acciones de fiscalización del Consejo Regional 

~e Lima para el 2025, partir de aquí ya sale las actividades independiente de cada uno en torno a su 
r) rna que ustedes. tantean, en torno a esto señores consejeros. 

// 
P DENTE ' CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Ent n ~Giente punto secretario. Votación secretario, unanimidad 

SECRETi~Q DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA J 
V.QTA~ÓN: APROBADO POR UNANIMIDAD (De los presentes), quedando redactado de la siguiente/ 
mane 11: - 

ACUERDA: 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Presidente un tavorcíto, una aclaración. ¿tenemos que presentar cada uno nuestro plan de fiscalización 2025 
o ustedes lo están designando? 

\"'-"- \ PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
'-~Cada uno 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Pero ahorita todavía nadie ha presentado 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo con esta aprobación que levante la mano, es el programa de 
actividades de fiscalización en la que cada consejero es responsable. Correcto 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto Nº12 
CARTA Nº004-2025-PCR-VAUT/GRL, suscrita por el Sr. Víctor Arturo Uribe Torres, en calidad de presidente 
del Consejo Regionnl, quien solicita se considere como punto de agenda APROBACIÓN DEL PROGR,I.\MA 
DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN 2025. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE UMA 
Muchas gracias Lic. Dandy Martín Chiroque Palacios y un gusto verte nuevamente por aquí. Siguiente punto 
secretario. 

ARTÍCULO TERCER.O: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.oolJ.pe/regionfimaJ, para 
conocimiento y fines. 
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CONSEJERO RtfGIONAL RONALO ALBERTO SOBERÓN VIZCARRA 
Y del 2024, ¿~ted? 

\

~ )li...CRETARl,O DEL ca EJO REGIONAL DE LIMA 
· ,~·- Si rñ-~m·fe señ~y residente, para un poco aclarar la idea, el encargado de subír de ver la información en 

el aplit~t1\t n e <año 2023 e inicio de este año del 2024 nombraron a mi persona para yo requerir la 
infor~a._cl n de /stedes y subirla al aplicativo del balance semestral; ojo, debemos dejar en claro señores 
consejer'i ~~< ue de acuerdo a la d_ir~ctiva 10 ca.d~ consejero responsable final_de firmar el balan~e semestral 
de cad urm e ustedes, cada acüvídao por actividad por eso es que ustedes tienen que conseguir sus claves 
en el a licáti Q_'X con el token que puedan solicitar a la oficina de informática del Gobierno Regional de Lima 
p_uede , rmar pd ·que si no tienen el token señores consejeros, tos va a llevar a firmen ante un notario y va a 
ser u asto adicional; entonces, por eso que requiero que todos los consejeros tengan su token y con ese 
toke*~an ñrmar en el aplicativo del balance semestral, ya la gran mayoría de consejeros tiene pero para 
eso también hav que sacar su contraseña del balance semestral, cada consejero tiene su contraseña 
independientemente, yo también tengo la contraseña como encargado pero debemos dejar en claro, 
consejeros estamos a puerta de cerrar el balance semestre 2024 y aún los consejeros no están enviando su 
información final, no están subiendo y ya estamos a plazo, el 20 cierra; yo les pediría por su intermedio 
presidente, de repente sus asistentes vengan y poder coordinar con ellos para que ellos mismos suban toda 
la información al aplicativo y ~oordinar con ustedes para que puedan firmar con su token cada actividad 
que le corresponde a cada'úno de ·u~ted~es 7eílor 

presidente. 
I \ / 

PRESIDENTE DEL C NSEJO REGIO AL DE LIMA 
Más bien quisiera sa~r quiénes.,,.~Ífos consejeros no han sacado todavía su token. Mlchael, Merle, Lucho 
~odrian hac7~y o mañana porque eso es personal, eso si es personal y en la oficina de 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
2025. 

CONSEJERO REGIONAL RONALD ALBERTO SOBERÓN \IIZCARRA 
Es la persona que se va a encargar del informe 2024. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
A ver secretario, por favor explíqueles a los consejeros. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí, hay un funcionarlo que va a estar designado. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Les explico. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto Nº13 
CAR.TA N°OOS-2025-PCR-VAUT/GRL, suscrita por el Sr. Víctor Arturo Uribe Torres, en calidad de presidente 
del Consejo Regional, quien solicita se considere como punto de agenda LA DESIGNACIÓN DEL 
ENCARGADO DEL R.EGISTRO DE INFORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN 2025, DEL 
CONSEJO REGIONAL DE LIMA. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional al Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Lima, a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto por la Directiva N() 010- 
2024-CG/PREVI, y para los fines correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vígencia a partir del ola 
siguiente de su publicación en la pagina web del Estado Peruano (www.gob.pe/refllQ.IJ.!j_f:iJ§), para 
conocimiento y fines. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (BALANCE SEMESTRAL), DEL PROGRAMA DE 
ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DE LOS CONSEJEROS REGIONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIMA. 
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\, I PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
\}---/ Sí, consejera Blanca adelante. 

~ CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Sí presidente, en este caso los 2 responsables que se están nombrando ¿qué función cumplen? Porque el 
año pasado nombramos al secretaría y ahora que entrarnos a la plataforma no vemos que haya un tipo de 
informe, no hay nada, o sea no han informado nada y ahora los responsables somos los consejeros, o sea 
cual es el rol de nombrar a un responsable que cuando le pedirnos una clave tampoco la tienen y somos 
nosotros quien tenemos nuestra propia clave; entonces, va. haber una contradicción porque de repente yo 
emito una información y él ta1rytMn puede hacer lo mismo. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
No, hay que aclarar e\~7i-~ at1l. señor secretario, explíqueles bien para que los consejeros les quede claro b 
cuál es la función de ca/ uno y la responsabilidad que tiene cada consejero de subir con su clave y acceso 

!E~~ETARIO DEL Cf>N~E~O RE~IONAL.DE LIMA _ _ . . . 

\ ;~i}1~~ i1~.~~~~~i~~e~neii~~~~~'~:,e;:~r f ::;i1ii;:~~ \~f~~~~~i~,;~ei:~ 
1~u~~rn:ni~!~;~~!i~e;~~ 

~:~~~a~:~;r~ i~ ;J 
p · zo- va a cornl}Ki;~rse con el consejero para que tenga en cuenta el consejero la lntorrnacíon que se esta 
sutf nd al apli9éJtivo, ahorita le voy a mostrar señor presidente, actualmente el balance semestral del 2024 
para re , e veytique lo que se viene hacienoo hasta la fecha ya que tiene fecha límite. Este es el sistema del 
balance sei'Q~ftral señor presidente, aquí el primer semestre y2, está cerrado; sin embargo, en el segundo 
semestre { ~ puede ingresar lo del primer semestre porsiacaso y aquí se va a ver toda la información que se ) 
ha estado h pfndo, lo que se está registrando prácticamente en el aplicativo del balance semestral, tenemos 
ya 384 registrbs y si me voy al terna de ejecución presupuesta! ahí están las actividades prácttcamente que 
se están registrando señor presidente, hasta la fecha estarnos registrando este importe, tenemos hasta el 20 

ara registrar todo el presupuesto que se ha ejecutado en tomo a fiscalización señor presidente, consejero 
p consejero; ojo, al aplicativo se sube la actividad, el acuerdo y el responsable, en responsable se pone el 
nom C::l;! del consejero, no es el encargado, es el consejero que se pone; sin embargo nosotros, quién le habla 
ha estado atrás subiendo la información, actualmente estamos subiendo la información tanto las actividades j 
aprobadas por el pleno con acuerdo de consejo y también los gastos efectuados en el 2024 solamente falta -'f 
que se registre los informes finales de los consejeros por actividad, por actividad señor presidente y posterior 
se firme, debo dejar en claro que cada actividad que termina su gasto tiene que emitir una constancia, tiene 
que bajar la constancia, ustedes tienen qua bajar esa constancia; posteriormente, en el resultado ustedes van 
a registrar el logro, la dificultad, la c_Qnclusiór~{as recomendaciones y el acta o informe que emiten final; sí, °'\_ _ eso se sube y también desca~a consJa~orá, firman para que ustedes. puedan con eso demostrar que se 4(J"" ha subido todo lo que el bata?'ce .sern~~~~errnitió en torn~ a ta ejecución presupuestal, ....,---"-1,-_ 

, ONSEJERO REGIONAL .k;,.SEJA~TONIO CAICO FERNANDEZ 
(/ --! 

I --- 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, muy bien. Los consejeros que estén de acuerdo por favor con esta propuesta. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí presidente, estando al periodo 2025 con la nueva directiva 201 O que deja sin efecto la 015-2023, quien le 
habla hace una propuesta para que el responsable del aplicativo del batanee semestral 2025; entonces, de 
acuerdo con la directiva 201 O señor presidente, diferencia prácticamente al secretario corno unidad orgát1ica y 
a un responsable directo, ya no está el secretario corno responsable sino a otro responsable; entonces, eso 
no quita que el secretario lo pueda ayudar, al contrario va a estar atrás de él con la información que pueda 
subir, dentro de esa propuesta se ha hecho ía recomendación señor presidente, a la Srta. Pamela Ortecho 
Ramírez- personal CAS por suplencia, es para que asuma esta función más señor presidente que ella 
actualmente ha estado registrando el balance semestral. 

informática se acercan, hay una señorita que atiende y les dará un token corno un USB; el cual, es la única 
clave de acceso que tienen para subir la información. Eso es importante porque ya estamos en la fecha límite 
y lo que les menciona el secretario es cierto, el tema de los asistentes que tienen que subir la información. les 
estamos previniendo para evitar malos entendidos o que haya sanciones al respecto secretario, yo les pido 
que se cornunioue con cada uno de los consejeros e insista con el tema de sus asistentes para que puedan 
subir ta información a tiempo porque al final ustedes saben que el sistema se puede saturar y haya 
problemas. ¿alguna indicación sobre et tema secretario? · 
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ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir de la fecha y durante el presente año fiscal 2025 a la 
servidora pública Lic. PAMELA ELIANE ORTECHO RAMÍREZ, personal administrativo CAS de la Secretaría r 
del Consejo Regional, como encargada del Registro de Información del Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Lima, en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva Nº010-2024-CG/PREVI, aprobada 
mediante Resolución de contratoría Nº317-2024-CG. 

ARTÍCULO SEGUNDQvSENAb.fR{que el encargado del Registro de Información designado conforme 1 
al artículo primero delttesente,,,.Aé. erdo ictc Consejo Regional, c. umoürá con las funcíones y demás 
actividades en el marco e lo díspuei' 0 por la Direciiva N°010-2024,CG/PREVI. \J 

..,,./ / -- ' 
..______.../¡ 

-.::.. .) . v---- 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL LIGARTE JAVIER 
Antes de la votación por favor, quisiera aportar, esto de la directiva 1 O la que supera a la directiva 15 en el 
aplicativo informático dice lo siguiente: roles y permisos en el aplicativo informático, las dos primeras en el 
modo do usuario está a cargo de ustedes o sea de usted y el módulo de usuarios y la información generai en 
cuanto respecta planificación, ejecución de resultados, está a cargo de los consejeros regionales y generar 
las dos constancias de registro por cada actividad, eso también está a cargo de nosotros o sea nuestro 

'~ asistente. Lo que dice el colega José es correctísimo porque mañana yo voy a trabajar hasta donde pueda lo 
~--"7 que corresponde a mi persona; tal vez ahl vamos a ver, son 10 tipos de gasto que tenemos que subir a la 

ú - información; ~r~tonces, eso va a ser importa,ntísimo y máximo la fecha límite es el 22 per? no _vamos a esper_ar 
\ el 22, a lo rnaxirno tenemos que estar culminando el dla 20 pero para tener en cuenta rm estimado secretario, 

no toda la responsabilidad es del secretario, hay dos pasos importantes de ustedes y las dos es pero 
justamente necesitarnos a los asistentes de los consejeros una asistencia porque en esos cursos que nos han 
dado la asistencia virtual, la última ha sido pésimo del día 09, hemos consultado y la que asistía, la que nos 

\ 

capacitaba indicaba "parece" "parece que es"; es así que al día siguiente yo me cornunlque con la contraloria 
general y me dijo: señor consejero, ustedes cuando suban la información del segundo semestre tienen la 
opción de poder reeditar o edítar la que corresponde al primer semestre o sea para que sea completo la 
información porq~e este ya es un balance anual, eso era mi alcance estimado presidente. 

/ 
\
'\-pRESIDENTE DEL CON~JO REGIONAL DE LIMA \{Vlb has grací s consyjé( por los alcances y por la aclaración también al respecto, en todo caso pasamos a 

la. vo ión e la 9esig2 clón del encargado de registro de información de programas de fiscalización 2025, 
íos.que e n ~~·tlo levanten la mano. Correcto. seguimos siguiente punto secretario. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí. 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Estimado presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Porque hay muchos consejeros que no están familiarizados todavía con este sistema, yo creo que serla 
oportuno secretario que usted convoque un zoom con los asistentes de manera urgente y por favor le l1aga e 
la capacitación o les explique bien sobre todo porque estamos con el tiempo ya corto; entonces, aprobamos 
en todo caso la propuesta de la aprobación del informe de la persona encargada. 

CONSEJERO REGIONAL JOSÉ ANTONIO CAICO FERNÁNDEZ 
Para no hondar mucho, no sé si mañana en un horarío prudente nos convoque a un zoom a nuestros 
asistentes, justamente por las pautas por favor porque creo que es importante. Gracias. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí consejero. 

Presidente. 
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NTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
~ Muy bir,t~o caso si está el funcionario presente por favor para que pueda exponer aqui en la mesa. 

( COOfÍOINAcibR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIM~/ \ 
Mu ,~uenas tardes señores del consejo, presidente del Consejo Regional de Lima, efectivamente vamos a 
too r el punto correspondiente a la carta N° 1 O, manifestarles que el centro de operaciones de emergencia 
regional de Lima según la resolución 258-2021-PCM, ejerce una función transversal en la gestión de riesgo y 
desastres, esto significa que brinda información en los 7 procesos de la gestión, antes, durante y después de 
la emergencia, en el antes y durante de la emergencia, nosotros como COER recibirnos información de todos 
los sectores, transporte, agricultura, salud, de esos puntos críticos y sus puntos de emergencia porque es 
antes de la emergencia, después de la emergencia se llama gestión reactiva, nosotros brindamos información 
porque manejamos el sistema de información nacional para la respuesta, el famoso SINPAD, es competencia 
nuestra brindar íntormación de las emergencias que se registran en el SINPAD; dicho esto, el ámbito de un 
centro de operación de emergencia regional y estoy hablando de todos los COER a nivel nacional, su llegada 
es brindar información, para eso está norrnado y en cuestiones de preparación no tenemos esa jerarquía 
porque no tenemos en el caso de COER Lima. 110 es una unidad orgánica, no manejamos el presupuesto, no 
tenernos esa competencia de atender pero si brindar la información para que se pueda atender; en ese 

\. sentido, la acción de preparación no significa que nos quedemos tampoco inactivos, nosotros hemos hecho 
~\ . una ~rograrnación,. por favor si~IJ.1~nte diapositiva, de _asisten_cias técnicas en el marco de l~s lluvias i_nten::.'t:N:l....----1 

'\ ¿Cual es la falencia de.Jos gob1e_rpds locales? Inclusive haciendo un mea culpa en el Gobierno Regional de 
"- lima, quizás es de lal'álta rot¡3ci6J' de personal de gestión de riesgo de desastres ¿Qué sucedo aquf? Ha 
~do una gran ~c7ós 128 distritos, los alcaldes han cambiado personal; entonces, cambiar 

/ 

• ACCIONES, MEDIDAS O MECANISMOS NECESARIOS DE PREPARACIÓN PARA 
LA ATENCIÓN A EMERGENCIAS EN CASOS DE PELIGRO INMINENTE EN 
COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES (PROVINCIALES Y 
DISTRITALES), Y CON EL APOYO DE. INDECI. 

• PLANES DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO, PLANEES DE 
PREPARACIÓN, PLANES DE REHABILITACIÓN, PLANES DE RECONSTRUCCIÓN, 
PLANES DE CONTINUIDAD OPERAnVA, PLANES DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA, PLANES DE OPERACIÓN DE EMERGENCIA, PLANES DE 
CONTINGENCIA, PLANES DE PREPARACIÓN, PLAN REGIONAL DE GESTIÓN 

/ 
DEL RIESGO DE DESASTRES, PLAN INTEGRAL DE RECONSTRUCCIÓN, PARA 

n,1v114.oo EL PRESENTE AÑO 2025. 

~-r~c-=oo 0-~DOR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO 
REGJÓNAL DE LIMA 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto N° 10 
CARTA Nº 002-2025-SGSM-CRPC-CR-GRL, suscrita por la Sra. Susana Gregoría Solórzano Mugruza - 
consejera regional por la provincia de Cajatambo, la misma que solicita se convoque a la sesión ordinaria, al 
siguiente funcionario: Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencia de Lima, a fin de que informe lo 
siguiente: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
El punto 1 O de la consejera Susana, ya están los funcionarios para que una vez se expongan. 

ARTÍCULO TER.CERO: COMUNICAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional al Gerente General 
Regional del Gobierno Regjonal de Lima, a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto por la Directiva Nll010- 
2024-CG/PREVI, y para los fines correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la pagina web del Estado Peruano (www.qob.pe/rggJ_onJimª-}, para 
conocimiento y fines. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

ING. MAURICIO CHlJ ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES 
Tengan todos buenas tardes, soy el lng. Mauricio Chu especialista en gestión de riesgo y desastres, por 
encargo del lng. Janssen Estewar Guerrero Peralta jefe de la oficina, voy a responder los siguientes puntos; 
la siguiente diapositiva por favor, como parte de la oficina de defensa cívíl parte del plan de trabajo es que se 
pueda cumplir con 16s objetivos trazados dentro del plan operativo institucional el POI, estas actividades están 
enlazadas dentro , 0 las actividades estratégicas del plan estratégico institucional; para ello, referent. e a los ~ 
planes tengo qu mencionar lo siguiente: la normativa ha cambiado en lo que es gestión de riesgo de 
desastres en cu· nto a los planes, antes teníamos varios planes como unos ocho planes que se agrupaban de 

~estión reactiv . la norma ha cambíado y ahora los agrupa en un solo plan, un plan de gestión reactiva, los 
~~~ie-~tos P. sra elaboración de. este plan todavía no están dados por el Instituto Nacional de defensa civil / 
qu~-~ ent encargado que debe dar los lineamientos para la elaboración de ese plan pero aparte de ello / 
tent¡mos et· s planes q, · si la oficina tiene desarrollado, cómo es el plan de educación comunitaria, el plan / / 

e ~· venci n ción de riesgos de desastre adicional a ello estamos trabajando en un plan específico ,¡ 
dé'(pl~ d reduc ón y prevención, es específicamente de desastres en incendios forestales, lo estamos 
trabajan con é CENEPREL, un especialista del CENEPREL y nos da orientación respecto a ello, también 
estamos e1aborar ya tenemos todas las pautas establecídas para la evaluación del plan de continuidad 
operativ , 9' odos los planes que he mencionado el único plan que tiene una visión interior, es el plan de J 
contínui ~á op ativa ya que los demás planes son para la atención a la población pero el plan de continuidad 
operar va netamente a las funciones específicas de cada gerencia del Gobierno Regional de Urna quien 
tiene ue seguir brindando la atención a la población frente a cualquier desastre; entonces, ese plan ya lo 
esta os trabajando y debe estar culminado a Fines de marzo aproximadamente. Eso es todo lo que tengo 
que informar. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Adelante; breve por favor, 5 minutos. 

personal en un ciclo de lluvias intensas digamos que no es saludable en estos tiempos de emergencias, 
tenemos que volver a capacitarlos, volver a enseñarles el sistema SlNPAD. el EDAN y el proceso de la 
emergencia que corresponde a la oficina regional de defensa civil; en ese sentido, hemos hecho una 
priorlzaclón según el ámbito de las emergencias, comenzamos por Oyón programado para el día 20 de enero 
del presente, seguido de Cajatambo programado para el 24, seguido de Yauyos programado para el 29, 
Canta el 03 de febrero, Cañete el día 07 de febrero. Barranca el día 10, Huaral el día 13, Huarochirí el día 17 
y cerrarnos con Huaura el día 20 de febrero, estas asistencias técnicas se dan en el SINPAD en el proceso de 
atención de la emergencia están dirigidas a los alcaldes provinciales, distrilales y todos los funcionarios que 
enmarcan la gestión de riesgo de desastres. Se le va a hacer extensiva a través de la oficina regional de 
defensa civil la invitación a cada consejero porque entendemos que es una manera de generar un 
compromiso entre los mismos alcaldes provinciales porque capaz de repente pueden venir por aquí e indican 
de repente que el Gobierno Regional de Lima no me atendió pero entendamos que bienes del estado es un 
proceso que implica cumplir con una serie de normativas que es deber del funcionario público simplificar para 
una atención oportuna; dado esto, comunicarles también, siguiente diapositiva por favor, el COER Lima 
mantiene total articulación con la plataforma y el grupo de trabajo, aquí tenemos algunas disposiciones ya del 
año 2024 y las imáqenes respectivas brindando esa información tanto a la plataforma corno al grupo de 
trabajo regional, siguiente diapositiva; asimismo, hemos cumplido con la elaboración de los reportes, digamos 
que el COER mantiene por decir un trabajo silencioso porque nuestros reportes son enviados directamente a 
INDECI. reporte preliminar, reporte complementario, reporte de emergencia. todo coadyuvado y respaldado 
con el sistema SINPAD, también ver la estructura orgánica del nuevo ROF aprobado en el cual no existe un 
COER y hemos alertado que eso nos va a traer problemas a futuro, sobre los planes de gestión reactiva y los 
planes correctivos, prospectivos y correctivos son competencia de la oficina regional de defensa civil, para 
eso tenemos acá un representante del lng. Janssen Estewar Guerrero Peralta, quien es el nuevo jefe de la 
oficina regionai el cuai va a dar la expiicación del caso, con su venia presidente para responder el punto b) de 
la carta N° 1 o. 
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Correcto muy bien, alguna observación, algún consejero o intervención al respecto. Consejero Ángel, 
adelante. 

' 
CONSEJERO REGIONACAl\!&EL UGARTE JAVIER 

'~ lo que uno tiene qu actuar porqu\~ emergencia no espera, ya está nominado y cada provincia tiene su 
fecha, lo único qu yo esperaría: estimado funcionario, los alcaldes provinciales en cada uno de sus~- 

. __ , Jurisdicciones son los ·espon§.ablé y ellos a su vez tiene que hacer esto extensivo la invitación a cada uno de 
~ alcaldes distrit•t~e, e ,'r,forman la plataforma de defensa civil, lo que ustedes van a hacer, está 



J 

CONSEJERO REGIONAL RONALD ALBERTO SOBERÓN VIZCARRA 
Sí. pero presidente, por su intermedio, si vemos por ese terna, el terna de los viáticos y usted dice, pero en 
realidad las emergencias también suceden en los distritos, y estamos dejando ahí al aire que quizás ellos no 
van a ser capacitados y en realidad las falencias se dan en las distritales, porque son los que menos articulan 
con las municipalidades provinciales y con el Gobierno Regional de Lima. usted ha sido participe esa 
situación al menos en Barra.nea las municipalidades distritales poco o nada hacen al respecto cuando van a 
subir una emergencia, piden informe no saben hacerlo; entonces, la. provincial por ahí articula bien pero las 

\ distritales no, las falencias están en la rnunicípalidades distntales. Yo tengo una emergencia que ha sucedido ., 
'Nace dos semanas, el sá ado se cumplen dos semanas y hasta ahorita no se puede atender la maquinaria U 

muy tndependiente del oco conocimiento que tienen los funcionarios de defensa civil de la distrital, aquí el V . 
ema burocrá ico en Gobierno Regional de Lima es tremendo, para que pase el informe de mesa de partes / 

I gerenci de i f estructura ha demorado corno cinco días, para maquinaria cinco días más, ahorita me I 
dicien o el . Janssen que ya pasó infraestructura ahora tiene que pasar a maquinaria y de maquinaria 11, 

'-.: 'ed s · ntas semanas más? el río no espera, el desborde no espera, la población no entiende de I 

bur0cr"€1c· , to entiende de trámites, la provocación quiere que se le atienda ya; entonces, qué estamos' 
, espetan ~ ello, mi persona corno consejero en el mes de octubre ha entregado cartas a los cinco alcaldes 
"--) de mí e ¡incia y le ha puesto en conocimiento los requisitos que la oficina de maquinarías pide para que 

ellos L • ~ solicitar las maq. uinarias conforme corresponden, el expedientillo que tienen que armar y ni uno 
, lo ha ecr10\\ºi uno lo ha hecho pero yo tengo un documento donde he_ puesto en conocimiento para que no 

dig . después el Gobierno Regional de Lima no lo hizo; entonces, de la misma forma que nosotros corno 
co sejeros actuamos al respecto para ayudarlos, ustedes también tienen que hacer lo mismo y yo creo que 
c n la provincial no van a hacer nada porque las emergencias suceden en los distritos y más aún yo estoy 

ablando de un distrito de costa, ya me írnagino cómo serán los distritos de las zonas altoandinas donde 
comienza el peligro. ahí, ahí tenernos que ver ¿no van a ser capacitados esos distrítos de la municipalidades 
dtstrítales de las zonas alto andina? Entonces, no vamos a hacer nada ingeniero. j 
COORDINADOR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE f/ 
LIMA 
~on su venia señor coyseféro_-pa~ poder de repente acotar.. N? digamos qu~ hay una exc.lus!ón a lo~ distritos tj 
sino hemos estado dando digamos la. potestad a la provincia para que 111v1te a los dlstrltos, quizás falto 

' . complementar quefi:· sstas asistencia ~nicas son presenciales a la par nosotros estamos hacie.ndo asistencia 
~"'( técnicas virtuales; entonces, cuJflfe_ el centro de operaciones de emergencia regional hizo asistencias 

écnicas presencl Les en el aíl~ J,023 y 2024 que llevó falencias presupuestales y no se pudo llegar de 
nan:_ra presencial, ~ieinms~_jttDal, los alcaldes provinciales y dlstrítales ponen sus pro y sus contras en 

- ....._____/ 
I 

COORDINADOR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIMA ¡ En realidad, hemos informado a las 09 provincias, una por cuestión normativa y dos para recalcar esa r responsabilidad de los niveles de emergencia. Son los encargados provinciales en convocar a su distrito. o 

\ ""' sea. facilitar, digamos, la democracia, a veces se nos hace difícil también el terna de los viáticos, de repente 
'\ darles su almuerzo y por eso el compromiso en forma de convenio entre nosotros, pero es responsabilidad 

del provincial convocar a todos sus distritos 

CONSEJERO REGIONAL RONALD ALBERTO SOBERÓN VIZCARRA 
Sí presidente, muchas gracias. Ingeniero una consulta, el tema de las techas de capacitación para las 
provincias es solamente para las municipalidades provinciales o para la distritales también. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias consejero Ángel, consejero Ronald y de ahí consejero Tomás. 

correcto pero que sea con su entera responsabilidad, otros lo tornan porque luego todo nos pasan al 
Gobierno Regional de Lima porque la primera línea justamente tiene que estar muy organizados y yo creo 
que la capacitación que ustedes han programado está correcto pero por favor, las documentaciones que 
salgan inmediatamente y convocando para el día que les corresponda y los señores alcaldes provinciales en 
este caso Oyón quien es el número uno, obviamente yo ya estoy tornando en cuenta, tienen que actuar ellos 
y los funcionarios competentes o sea quiénes son los que tienen que subir la información al SINPAD y todo 
ello porque luego estimado presidente, nos cargan al Gobierno Regional de Lima como si los gobiernos 
locales no tuvieran, claro que tienen responsabi!idad y mucho, ellos tienen qua tener también ya en su 
organización interna pero la capacitación, la politica y hacerles recordar a ellos, yo creo que es oportuno 
porque cuando hay ese problemas y todos nos miramos pero cuando ya hay responsables, simple y 
llanamente se pide que se cumpla y que la atención al damnificado sea oportuno, eficaz y no cuando las 
cosas están pasadas, eso era rni comentario estimado presidente. Gracias. 
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PRESIDENTE DEL CO~S-E.10 REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, en todo 7áso 

el f~11c:,lonar(~1responda en f?rma brev~. despué,s de la intervencíón Lucho. Ya, 
. responda de maner7 breve los 2--~-u8,}1fünam1entos que tiene consejero Tomas, por tavor, 

COORDINADOR D~E;_N.:rRO -~ OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
. IMA 

CONSEJERO REGIONAL TOMAS EMILIANO CHAVARRÍA HÚNGARO 
Sí presidente, por su intermedio saludar al funcionario. Una preocupación de verdad para todos nosotros 

"'(. como autoridades, en esta emergencia lo que se requiere es atención con maquinaria, no hay otra forma que 
- se tiene que apoyar ante una emergencia, más que con maquinaria y para maquinarías tenemos un 

procedimiento de 4 o s1puntos pero si es que no esta activado el distrito, la provincia, lamentablemente no se 
hace nada, tiene que pasar por el COER y Defensa Civil para que sea atendido la maquinaria, yo pregunto, 
estamos en pleno ÍIJ·(¡erno y recién se le ocurre al funcionario hacer una programación o sea recién la otra 
semana voy a actuar, ¿o sea que nos está demostrando señor presidente? Con el respeto también que se 

Nmerece el funcioj ario, total desconocimiento o no tiene el interés absoluto de trabajar con el tema de la 
prevención ante as emergencias porque tiene que demostramos aquí que ya hizo en el mes de setiembre, 
~tubre, novie ore, diciembre y que está preparado para un invierno en tema de emergencias, pero aquí no 
n'<s esta dern stran_sjo--a·bsolutamente nada; entonces, yo quisiera saber cómo recién se ponen a hacer una 
pr~i'a~a~í (1 y,...esperejos que realmente lo cumplan. Lo otro presidente, el 10 de enero ha salido un decreto 

ll-Rt srno- nde estáp-neclaránoose en emergencia 25 distritos de la región Urna y no hay ningún distrito de 
la pi'í, inc· icie-Gaj'átambo, no hay ningún otro distrito por decir; Barranca que tiene 1, Caííete 1. Huaral 3, 
Huaroc · í 15, Huaral 3. Presidente, quiero que me diga cual es el procedimiento y como así ellos han 
actuad I manera rápida en que estos distritos si han sido declarados en emergencia por 60 días y otros 

-, ~- ~ dísiri ,6 . p1 víncias, como que no existiera, cuando el invierno de las lluvias empiezan en las zonas 
::::~ alto t dinas; p gunt.o yo, el funcionario llabrá íoo a visitar por lo menos comunicarse con los alcaldes de la 

' pr vfncia, corn dice por lo menos con la provincias porque la realidad son en los distritos y muchas veces 
~ sfÍí or preside~te .entre alcaldes a veces ni. se apoya. pero sí t~dos los alcaldes van contra un consejero 

. p rque las rnaqurnas están acá en el Gobierno Regional de Llrna y para nosotros de manera oportuna 
reaccionar. necesitamos un procedimiento; entonces. yo quisiera eso conocer presidente porque la verdad no 
veo absolutamente interés en el terna de emergencias y prevención ¿cuánto presupuesto hemos visto que se 
ha ejecutado con poco resultado? Y Cajatambo nuevamente se vuelve a dejar excluido en este tema de 
emergencias, cuando esta provincia de Cajatambo lo necesita tanto corno otras provincias alto andinas. Eso 
quisiera que me responda por favor. 

una asistencia técnica presencial y una asistencia técnica virtual, en lo personal yo opto por la asistencia 
técnica virtual ¿por qué? Porque en una asistencia técnica virtual yo tengo la certeza de que si hay 30 
participantes los 30 tienen una máquina y tienen internet o el móvil que en su defecto puede entrar al SINPAD 
porque yo qué hago llegando de repente y dos, tres, no hay computadora o falta señal de internet, les hago el 
manejo de SINPAD que le dan pero no están en la práctica; entonces. cada quien tiene sus pro y sus contra, 
es por eso que esta vez liemos optado por hacer las presenciales, se acaban de exponer y un cronograma en 
virtual, a su vez el centro de operaciones de emerqencia regional tiene un módulo de operaciones que está 
disponible las 24 horas; entonces. en ese sentido ese módulo de operaciones. el ingeniero Romel Morales es 
el que está ocupando ahorita. le dicen ingeniero Rornel, asistencia técnica personal y eso demora a veces por 
distrito dos horas, tres horas. ¿cuál es la falencia? a veces corno mencionaba usted señor consejero, es que 
a veces hay distritos X en que de repente el local piensa que fuera de lo burocrático un bien del Estado sea 
maquinaria o sea bienes humanitarios va a salir así nomas: entonces, eso es irnposible porque 
lamentablemente estamos normados, mi oficina es el centro de operaciones de emergencia regional al cual 
represento, se encarga de pasar un informe a defensa civ'1l indicando este señor cumplió porque así lo 
estipula la norma para bienes de ayuda humanitaria se le da completo para maquinarias tiene una 
connotación, solamente basta con registrar la emergencia; entonces, cumplió con registrar la emergencia y 
simplificamos los procesos, en este caso en la gestión del lng. Janssen Estewar Guerrero Peralta hemos 
optado por mandar los documentos de repente sin que nos lleguen porque ya entro al Gobierno Regional de 
Lima: entonces, yo genero un documento indicando que dicho documento está en tal área, con el número de 
SISGEDO y por la premura según la ley NQ 29664 especifica que la atención es oportuna. cuando llega el 
documento ya se respondió y se adjunta; es decir, simplificamos. Yo asumo que hay distritos que no han sido 
atendidos por la disposición de repente de maquinarias. pero eso ya lo ve la otra área, yo asumo que de 
repente es por eso, en cuestiones de ayudas humanitarias si se esta tratando otra connotación. Gracias por 

J su acotación señor consejero, se va a tener en cuenta y lo vamos a trabajar. 

~ '\. PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
\ Correcto, muy bien. Consejero Tomás. 
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Con su venia señor presidente, señor consejero muchas gracías muy buena acotación. Mencionar que las 
asistencias técnicas son programadas siempre a comienzos de año y a mediados de año. a mediados de año 
por una cuestión de refuerzo se comienza el año corno una cuestión de preparación, sí hemos hecho 
asistencias técnicas en el 2024, lo hemos expuesto aquí mismo en el consejo, están los videos de repente 
guardados como archivo y repito las asistencias técnicas son todos los días en realidad, no hay distrito que 
no pueda decir de repente que no se le ha atendido con una asistencia técnica personalizada en el centro de 
emergencia y eso continúa, eso es diario; lo segundo, el COER no tiene esa competencia digamos de 
solicitar un pedido de declaratoria de Estado de emergencia pero yo tengo e! conoclrniento necesario para 
poder de repente ilustrar un poquito este tema. Solamente hay dos maneras de solicitar una declaratoria de 
Estado de emergencia, por oficio eso implica que la PCM lo dicta directamente o a solicitud del Gobierno 
Regional de Lima; entonces, hay dos caminos; peligro inminente y emeruencla, antes de la emergencia y 
desastre por decirlo más claro, este camino, este decreto supremo Nº 07 ha sido un decreto por peligro 
inminente no por una por emergencias que hayan pasado, cuando es por peligro inminente y la norma lo dice 
ustedes pueden entrar al portal del Estado peruano y ver de qué manera se solicita o sale una ceclaratorla de 
Estado de emergencia por peligro inminente, son por 2 caminos: puntos críticos y cuando es de oñcio la PCM 
ha dictaminado y lo Indica at1í en la norma en el decreto supremo W 07 respecto a que lineamientos se han 
tomado en cuenta para que salga esa la declaratoria de emergencia, si se puede leer la norma el decreto 
supremo especifica que ha sido por el informe técnico del CENEPREL y del SENAMHI por los escenarios de 
riesgo que votan las entidades técnicos científicas que son las (micas indicadas con competencias de mandar 
esos avisos heterológicos hidrológicos para un pronóstico de lluvias intensas; entonces, la PCM ha 
dictaminado esta declaratoria de Estado de emergencia de oficio, en el cual se han basado esos distritos de 
acuerdo a los informes técnicos del SENAMHI y del CENEPREL, lo dice la norma está estipulado ahí no lo 

,---- estoy diciendo yo; entonces, el Gobierno Regional de Lima está mandando oficios para complementar. 

~ ING. MAURICIO CHU ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES 
Sí, adicional a ello, hemos estado haciendo ya el diagnóstico de toda la región. Hemos ido a todas las 
provincias y en cada provincia hemos juntado a todos los distritos, hemos hecho un diagnóstico porque todos 
los distritos no tienen las mismas debilidades, por así decirlo; entonces, las capacitaciones que se van a dar 
no van a ser genéricas porque cuando hacemos capacitaciones genéricas, por lo general, los funcionarios 
dicen no voy porque siempre van a hablar de los mismos, ese es el problema que tenemos con estos distritos 
de capacitación; entonces, lo que vamos a hacer es una capacitación específica de acuerdo a las debilidades 
de cada distrito, ya tenemos identificadas con unos formatos que hemos juntado por cada distrito, hemos 
estado haciendo las reuniones correspondientes, hemos estado haciendo e! diagnóstico correspondiente y 
estamos en la capacitación de los funcionarios en cuanto a sus funciones de acuerdo a las necesidades que 
ellos tienen. 

\nRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA k 
~~n. A ver, consejero Núñez. _ \) 

CONSE'JE _O_REGIÓNAL LUIS ANTONIO NUNEZ LOPEZ 
or su ínt rmedio señor presidente. señor funcionario de verdad quisiera hacerle varias preguntas. Usted / 

s b!q~e ecíén allá e_n la sierra, felizmente ~-stamos. hablando .con el consejero de Oyón qui~n indica ta.mbién /> 
~ 

que f, "?. ente todavía estarnos en tranquilidad, aun no hay nada, pero la pregunta sena ¿usteq tiene a, 
_·,." disposlc n máquinas para enviar en cualquier momento? ¿cualquier nora? ¿cualquier lugc1r de nuestra 
- provlnci _. esa seria una. Estaba escuchando al consejero Tomás de la cantidad de distritos que están e( 

emerg cia, no olvides que hace poco la presíoenta fue a cnosica y llegó hasta Huarochlrí. no sé si eso ha 
sido . otivo e(I que pueda haber declarado en emergencia, no sé desde cuando ha sido eso pero habían ) 
vario alcaldes de varios distritos ahi donde opinaron que se debe declarar en emergencia y eso tal vez ha 
sido a causa en la cual la cantidad de distritos que se ha declarado en emergencia en Huarocniri: solamente, 
par decir al señor que debemos estar atentos, por favor necesito su teléfono, hay que comunicarnos por · 
fa or, uno no sabe que es lo que va a suceder, estamos justo en enero, febrero, marzo y a veces los 
documentos son muy burocráticos para poder trasladar las máquinas, habla una idea, una promesa de 
nuestra gobernadora tener varias maquinarias en varios lugares. La otra pregunta seria ¿cómo lleva la J 
relación con el señor carnero? Porque allá en mi provincia hay 2 maquinarias que están prácticamente f 
paradas, solamente le faltan batería nada más; entonces, ya tendrlarnos 2 maquinas que estuvieran en 
actividad, listo para coger cualquier emergencia, pero no sé cuál será la relación que usted tiene con el señor 
carnero para ver la posjbllldad, que habría en darle solucíón, por favor señor funcionario. Gracias señor 

~ _ presidente. \ 

~ ""'- PRESIDENTE DEL I ONSEJO Rl;G,Í,AL DE LIMA ¿;as gracias co~~7 Merle ~ 

/ 
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. ------+-T~ --9e CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
racias consejera, han escuchado a todos los consejeros su preocupación por el tema de las uuvías. 
/6esliz:amientos. Si consejero Tomás ¿quiere i~terv~nir? Consejera Susana ¿también? 

RO REGIONAL TOMAS EMILIANO CHAVARRIA HUNGARO 
Algo Pf v~ iornás presidente, para estos temas no sol.amente e llamar al jefe de defensa civil y al COER, 
aquí ~uien debe estar en primer orden es el jefe de maquinaria, él es quien nos debe decir señores 
consejeros de esta manera está distribuido las maquinarias a nivel de la región urna: entonces, un trabajo 

rtículado hace mucho pero si no está él y solamente nos informa este es el procedimiento y nosotros 
h c~mos el papel prácücamente de alcalde y de gestiones porque nosotros tenemos que hacer seguimiento a 
todo el recorrido que una semana llega defensa civil, no t1ay personal de Defensa Civil en obras tampoco, 
pasa la otra semana a maquinarias. maquinaria. s está de vacaciones y así. nosotros tenemos que hacer ese 
trabajo señor presidente cuando realmente maquinaria debe estar aquí y debe decir de esta manera está 
distribuido en toda la región las maquinarias y así señores, la emergencia para esta cuenca, para esta 
cuenca, para esta provincia, tenernos disposición; sí no, no estarnos haciendo nada, presidente. 
Lamentablemente es así, con sus palabras aquí poco convenclbie, lamentablemente vamos a estar 
nuevamente así, aquí .,Qt1~re"mos-·acclones concretas. Como dice la consejera. la prevención, no estarnos para 

"" '- prevención porqui(e y/Í esta encim~ ~f(rwiemo, tenemos que tornar acciones. 
\ "" ;•"/ fL . 

8 SIDENTE O L CONSE.JO REGIONAL DE LIMA 
a_ usrdo, con ~Susana. , 

__ _/Í 

CONSEJERA REGIONAi-- MERLE Rl'f A SANTOS LEÓN 
Por su intermedio presidente; en primer lugar, para felicitar a la colega Susana Solorzano porque nos trae un 
evento bastante lmportantísirno, ya las acciones no nos están dicíendo a nivel de prevención si no las 
acciones a los cuales se está realizando, ustedes como sistema de inminente peligro ante estos hechos que 
ya van a venir. le habla la consejera por la provincia de Canta y nosotros la semana pasada ya hemos tenido 
las fuertes lluvias y ya estaba en camino todo lo que significa el distrito do Huaros que comienza el río chillón: 
el río chillón ya estaba al borde, y todavía en la comunidad campesina de cuuunuav que está camino a Cerro 
de Paseo, Junín y Huánuco, hay un colegio que estaba inminentemente peligro y tal es así, usted ya debe 
tener conocimiento, nosotros tenemos acá un WhatsApp de alerta chillón, en este WhatsApp todos se nos 
comunica inmediatamente ¿Cuál es la hora? O en qué inminente peligro debemos estar a todas las 
autoridades nos han puesto ahf en esta alerta chillón, ninguna autoridad puedo decir que no tienen la 
información respectiva; entonces, en esa medida a mí me extraña mucho que la presidenta de la República 
nunca ha llegado a Canta, Dina Baluarte le debo felicitar que ha llegado a Huarochiri atravesando por 
Chosica y entonces ni siquiera está en el sistema de emergencia. Imagínese usted el año pasado que 
tuvimos en dos distritos hablo del mismo distrito de Huaros como distrito Canta capital de la provincia y el 
distrito de Huamantanga; tal es así, cuando solicitamos la maquinaria, dicha rnaquínaria llegó después de un 
mes y me hace recordar acá ml colega Luis Núñez, como defensa civil es tarea de todos y el señor carnero 
que es el Jefe de maquinarias después de un mes recién viene con el uso y teníamos que dar el combustible, 
el señor alcatde, eso también con la ayuda de mis colegas Ronald Soberón y rni colega José Caico, junto a 
ellos las presiones que tuvimos para que esa maquinaria con el cargador Frontal después de un mes, la 
población no va a esperar a estar aislado y era la pregunta: ¿ustedes ya cuentan? porque también el 
ingeniero Soonye tia venido aquí al Consejo Regional de Lima diciendo también que se va a declarar en 
emergencia y que ellos, los planes ya nosotros hemos expuesto como Consejo Regional de Lima en el año 
2024 en diciembre y que también cuentan con maquinarias; entonces, uno hace por maquinarias con el 
ingeniero Soonye y ustedes también por la maquinarias, por favor explíqueme bien esto, póngase de 
acuerdo, las emergencias van a estar dadas solamente corno dice esa publicación del diario el peruano: 
Barranca, Huaral, Huarochlri nadie más ¿ Y el resto de las provincias? la gobernadora siempre explica 9 
nueve provincias, 128 distritos, tenemos que ser muy claros y ahora usted me habla de una capacitación para 
el 3 de febrero del año 2025 a realizarse en Canta y que el alcalde provincial de alguna manera tiene que 
llamar al resto ¿ Y qué tal si no vienen los alcaldes dístrítales? y la emergencia ha ocurrido; entonces, 
imagínese usted de acá al 3, si ya estoy informando que usted tiene conootmlento de la semana pasada que 
hubo este alcance, este fenómeno y hoy en día ni la costa se salva porque el fenómeno que ha ocurrido no 
solamente, no sé si habrá ocurrido acá en Barranca, Huaura, Huaral, Chancay, lo que ha ocurrido en Tumbes 
y en Piura el mar líl~ arrasado y su zona realmente turística está nada, la gente estaba bastante sufrida y no 
sabía cómo hacíaÍt los hoteles y los guías turísticos corno permitir eso, igual se ha generado todo un grupo de 
personas quetn anticipación nabían separad.º. ¿Qué .iban a hacer? Un arenal eran los hoteles todos nenes 
de aguas y ar na; entonces, quisiera que usted me explique que no debernos estar en una emergencia, el 
otro en emerq ncía y_al final c_~n quien m~ voy a quedar, ?ºn ustedes lógicamente_porq.l!e el SINPAD a través 
del COER dar la íntorr cion respectiva pero también estarnos con la dirección eje transportes y 
cornunlcacic nes. Grac·a residente . 
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PRÉSIDENTE DEL CO SEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien. muchas gra ras consejera. Consejera Blanca, adelante. 

CONSEJERA REG}ONAL BLANCA CECIL!A VICENTE PRADA 
Sí presidente, p~r u intermedio el tema de Defensa Cívil un terna de verdad muy preocupante pero lo raro 
está en que ~une hay trabaJ.·o de prevención, a veces parece que ap~renternent~ están esperando que pase 
una desgracia p ra declararlo en emergencia en estado de emerqencia y después salgan decreto supremos, 
presupuestos rno lo del decreto supremo Nº 180 con 79 millones que se van al agua pero nunca hay 

, trabajo _de pre _':lnción, a,9a:so no sabemos qu~ ya en en~ro, febrero y marzo se vie~en .1~s t1uayco~. la_s IILNias 
y ahorita re ten esodcno a los que estan exponiendo el tema de capacítacíon. capacítacíones y 
capacitacion s, porÁemplo hemos visto el año pasado en cañete en el distrito de coayuo que se desbordó 
el rl_o e ínun ó.,.h~{a Ía misma municipalidad tanto así que cuando yo llegué no tenía ni siquiera internet para 
hacer el te, a d I SINPAD y hacer el nenado, todos sin luz sin nada ¿cómo llenan? nunca llega la ayuda. 
d~pués II ga a ayuda simplemente con un tema de proselitismo nada más; entonces, este fenómeno 

K: clim~ic'o u.e está impactando a todo ~I Perú parece ~ue no lo toman en cuenta ¿~ué estarnos espera~do.? 
,'i ¿qué q, e - ~nos? solamente declaratoria de emergencia para un tema de gastos sm control, pero traba JO de 

prevenci uando pierden sus siembras los agricultores ¿quién te devuelve?, absolutamente nadie, acaso 
no sab o ara que se compró las maquinarias acaso no os para que se utilice para un tema de 

Nven ~6n, cu ido hemos podido llamar al señor Carnero para una maquinaria que se necesitaba, por 
ernpl en Yauyos, decían que como el señor de Yauyos llamó a prensa nacional para hacer ver su situación 

lo ue había pasado por esta inundación en su pueblo y también le dio su chiquita al Gobierno Regional de 

~ 

ma entonces para el ya no hay máquina, no hay maquina ¿que tienen que hacer los alcaldes? ¿se tienen 
q e arrastrar>, que tienen que hacer para que puedan ser atendidos. Espero que en esta ocasión y si tienen 
que trabajar con la provincial también, no todas las provincias tienen las mismas realídades, en Cañete, en 
San Vicente mismo hay el tema de la inundación, tenemos el puente clarita, san Carlos, tenemos muchos 
lugares en el propio San Vicente, Pccoto, entre otros; entonces sí tiene que trabajar el orden jerárquico con 
su alcalde provincial, este a su vez con los distritales debe hacer un trabajo mancomunado y deben de tomar 
una acción preventiva en qué hacer en caso que haya una inundación y no haya luz y este alcalde no pueda 
subir y llenar su SINPAD; entonces, debe hacer algo preventivo señores o sea por lo menos llegar la ayuda y 
después regularizan ~lg ,-ásf, lo lmp,~rtant~ es evitar que pa. ses desgracias y que llegue la ayuda y el auxilio 
porque yo he sido test' o de cómo sE\i9y,fldado hasta la misma municipalidad, yo le decía al alcalde, alcalde 
pero hay que uenars y me decía peFd;éórno quieres que haga, estaba desesperado el alcalde y decía si no 

'\ · ngo ni siquiera int~rnet y deyeráá no había ni luz porque se inundó toda la municipalidad; entonces, en...--....__ 
'-, cas.<r¿qué se pae.d,e_J1-acer? es e acuerdo a la realidad que ya se ha vivido ¿qué se puede hacer>, yo 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Presidente, por su intermedio. Estuve escuchando detenidamente respecto a lo que son los planes, decfa que 
ahora tenernos el plan de gestión reactiva que recién va a ser para marzo creo, la recomendación es de que 
no tiene que ser para marzo eso tenemos que trabajarlo un año antes para prevenir, lo otro que había 
escuchado de cómo se va a canalizar, tener teléfonos para que nuestras autoridades lo puedan hacer 
directamente, lo que corresponde a maquinarias y aun así lo que propone el consejero Tomás creo yo que va 
a haber solución es lo que se tiene que ver por intermedio presidente en que la gobernadora pueda destinar 
por esta emergencia a cada provincia su maquinaria, es lo más rápido porque imagínese cuántos días se 
demora en Barranca, cuantos días están demorando para una máquina, hasta eso ya pasó la emergencia; 
entonces, por su intermedio porque también el año pasado se acordó justamente disponer de maquinarias a 
cada provincia, yo creo que hay que retomar eso para qué podamos salir de este problema que nos atañe 
ahorita y nos preocupa bastante. Luego el otro terna que también estábamos viendo era de las declaratorias 
de emergencia, era una preocupación, conversé al dia de ayer con el encargado de defensa, el responsable 
jefe y quién dijo que sí, eso es por este momento pero sí ya hay otra vista de provincias, distritos que van a 
salir y que Cajatambo por ejemplo ya estaba considerada en este bloque con el distrito de Copa; de igual 
forma, hay otras províncias que también, eso dice que van actualizando con toda la información que van 
Ingresando los alcaldes en el SINPAD y otros informes que ellos los llevan a cabo; entonces, eso para aclarar 
y recomendarle al equipo de defensa civil que también ustedes lleven esta propuesta de lo que están 
escuchando. seamos más viables, estamos en emergencia, este tema de los papeles yo creo que sí se puede 
dar en otro momento donde las cosas están más calmadas, las emergencias son emergencias yo quiero que 
ustedes sean voceros, se sienten con el ejecutivo y mejoremos los canales con INDECI y todo, no sé cómo 
está el tema de los almacenes de avanzada también, las gestiones anteriores del Gobiernos Regionales de 
Lima iban a cada municipalidad, y le soflcitaban u. n ambiente para q. ue puedan ahí disponían materiales todo 

··,. lo_ qu~ se nec_esitaba. desde l;Jifnentos, bot~s. carret.iHas. carpas, to_do ello, ahorita no se está trabajando, no e-· se como esta manejando so, me gustana más bien que me diga eso sobre el almacén de avanzada. 
\_ Gracias. 
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~ COORDINADOR DEL CE-NTRÓ-DE,OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE~ 

"~~1~a~ente para final¡.;, agrarJ_~~ predisposición de los consejeros que siempre han estado ahl 
· fyánd nos en el Góbifilf.1.0~Ré~. de Lima. acotando un poquito de repente las competencias; si bien es - e__// 

~ 

~IM1ROINADOR DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

Con su venia señor presidente. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Si, breve. 

,) CONSEJO REG\ONAL DE LIMA 
o mismo, p · ero que venga y exponga, con esa información que nosotros tengamos vamos a 

pres nar al ejecutivo para que nos den esa información y poder presionar para que tengamos las 
a uinarias a disposición. 

I 

PRESIDENTE DEL éoNSEJO REGIONAL DE LIMA 
~~ch~s gracias c9Í1seJero, creo que ya h~n escuchado que los cDf}seJ~rn-s regi?nales están pidiendo más 
d1nam1~,mo. y gifie frabaJen en forma preventiva porque nosotros los consejeros regionales es que nos llama la 
población 1nd1 do que hay un desborde de un río y tenernos que actuar inmediatamente porque la 

'<; población no f¡ tiende todo el trámite burocrático que se tiene que hacer; entonces, yo creo que ya han 
escuchado. l'v].-ás bien yo creo que podríamos secretario convocar al jefe maquinaria para la siguiente sesión 
aquí en la s ~sión de consejo y exponga a los consejeros regionales cuál es la distribución de las maquinarias 
o qué es I que tiene/el este planificado para que nosotros los consejeros también sepamos cuál es la 
rdalidad de cada p~1ÍÍ1cia y con qué contamos, eso tome nota de secretario por favor petra la siguiente sesión 
quEi' ea II maz-1 jefe de maquinarias a sesión de consejo. 

CO, E~ REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
~. pero quizás con su permiso, hable con la gobernadora para que por esta vez nos apoye con las 
n rque el jefe de maquinaria no recibe órdenes del ejecutivo. 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Sí. sí estimado presidente. Esto que estamos viendo en estos momentos, cuando estamos en emergencia 
eso del llenado del SINPAD y todas esas cosas son cuando son qué le digo, cuando haya afectado un 
incendio, huayco qué sé yo, pero cuando las vías de transltabilldad o sea cuando hay cosas de emergencia y 
es cierto puede colapsar todo, el fluido eléctrico, sistema de ínternet, tiene que ver una forma cómo afrontar 
todos, o sea desde todos los frentes, el Gobierno Regional de Lima, el gobierno provincial, distritales, alcaldes 
y también muchas veces tenernos por decir caso de Oyón, es tan distinta la situación de Oyón ya que tiene 
dos mineras como Raura y Uchuchacua, corno esos señores usan la vía para transportar sus concentrados 
ellos inmediatamente bajan maquinarias pero eso es en cuanto se trata via nacionales, el SINPAD y todas 
esas cosas estimado funcionario, son cuándo los afectados son individuales pero en casos de emergencia 
por eso cuando inicié mi alocución dije que la atención tiene que ser oportuna ¿Qué qulere decir eso?, es que 
tiene que darse en el hecho, obviamente ahí tiene que estar comprometido, identíficado cuál es su 
responsabilidad también de nuestro alcalde provincial porque ellos tienen que lldorar y tenernos que ponerle 
en alerta todo o sea todos los funcionarios, los consejeros desde acá pero también nuestras autoridades 
tenemos que atender rápido esto, el llenado del SINPAO y eso porque yo recuerdo estimado presidente 
después que haya pasado creo no sé qué tiempo, a Oyón fueron el año pasado diciénclome: consejero quiero 
que me acompañe porque hoy día vamos a ir a entregar los subsidios cuando esto ya había pasado hace 6 
meses; entonces eso no es atención, la atención de él tiene que ser oportuna, hay que aplicar y ser 
proactívos estimado funcionario porque nosotros no sabernos en qué intensidad va a ser la emergencia. unos 
serán altos, bajos, medios pero hay cosas gravísirnas: en ese sentido, yo creo que hay que estar preparados 
estimado presidente. Gracias. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, consejero Ángel tiene la palabra. 

tuve que llamar al gerente general para que pueda llevarle las máquinas, llegue la ayuda; sí, se puede 
apoyarlos y después que ellos regularicen el terna del llenado del SINPAD entre otros pero deben auxiliar en 
su momento, no después, después ya llegan con su regalito solamente para la foto, parece que está llegando 
pero nadie le devuelve lo que pierden los agricultores y hasta las propias casas, vidas, entre otros, les falta 
mucho para un tema de un plan de contingencia que no se ve claro. 
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CONSEJERA REGION L BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Seí'íor presidente se h · presentado es la carta N° 004-2025-CRPC-BCVP-CRL, he ido el día de ayer a hacer 
una inspección inopi ada a pedído de la directora, también de la misma alcaldesa de Carmen Ramos del 
Nuevo Imperial a fi de poder verificar in sito la situación en la que se encuentra el colegio I.E Nº 20795, en 
realidad son dos c egios que según ya tienen un proyecto aprobado la cual tiene código y se está solicitando 
que se decla~e nterés regional y de necesidad pública la ejecución del proyecto de ampliación y 
mejoramiento de servici9--eoucativo de la l .. E Nº 20795 del C.P El Carmen alto, distrito de nuevo; este colegio 
tiene observack res d7,tlefensa civil, si nosotros podríamos ver o verificar está a punto de caerse, está en un 
estado de verd d _my,y pe. ro muy lamentable y puede pasar cualquier desgracia consejeros, presidente; es por 

\ eso que se le strpidiendo que se declare en situación de emergencia Q de interés regional y de necesidacl 
pública_ este roJ>ecto. Son dos cartas, se lo podemos poner las dos para que se lleve votación, también 
tenemo~~ ~RT A Nº003-2025-CRPC-BCVP-CRL que hemos presentado que también estarnos pidiendo 
que se de re, el interés regional y necesidad pública la ejecución de proyectos y ampliación de 
rnelorarníe el'servlcio educativo inicial Nº444 del C.P Carmen alto, distrito nuevo Imperial en la provincia 

Ne· Cañet . este c~egío es un colegio de inicial, los chiqultitos de tres añítos de 4, 5 años no están 
constante ente en . n lugar en donde hay mucho peligro porque tiene observación de Defensa Civil ya que 
está tod rajado a puno de caerse, incluso el mismo tema d.ol agua respecto a una mala instalación do agua 

\ 

hasta lo que está circulado alrededor de este colegio que está a punto de caerse presidente y por eso 
arnbién se está pidiendo que se declare interés regional y necesidad pública la ejecución del proyecto y 

ampliación del mejoramiento del servicio educativo de inicial del inicial N"444 del C.P Carrnen alto, distrito 
nuevo Imperial en la provincia de Cañete. Son dos declaratorias 

(¡\_"\l / PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
~ Secretario en este caso pasaríamos a votación. 

SECRETARIO DEL CONSE.,).G--REGI_QNAL DE UMA 
Sí, lo primero que = 6s que haceypasar a votación la exoneración al pase a comisiones 

CONSEJERA ~EGION L BLANC/A, .CILIA VICENTE PRADA 
i clar~_JlSÍ es. __ .. ,-···_,,,,."P 

--· h 
.....___/.J 

/ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, consejera Blancá'tíene el uso de la palabra. 

CARTA Nº003-2025-CRPC-BCVP-CRL. suscrita por la consejera Blanca Cecilia Vicente Prada, quien solicita 
se declare interés Regional y de necesidad pública la ejecución del proyecto: ampliación y mejoramiento del 
servicio de Educación Inicial Nº444 del C.P Carmen alto, distrito nuevo Imperial en la provincia de Cañete 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí señor presidente, por intermedio de la consejera blanca está pidiendo que se toque el punto 8 de despacho 
señor presidente. 
CARTA Nº004-2025-CRPC-BCVP-CRL, suscrita por nuestra consejera Blmica Cecilia Vicente Prada, quien 
solicita declarar interés la ejecución del proyecto de servicio educativo de la I.E N" 20795 del C.P El Carmen 
alto, distrito de nuevo imperial en la provincia de Cañete. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muchas gracias por tu participación y a los funcionarios, pasamos al siguiente punto de secretario. 

cierto, el centro de operaciones de emergencia regional es el brazo de izquierdo, brazo derecho de la oficina 
regional de defensa civil porque ambos trabajan juntos pero la competencia de un COER es brindar la 
información y trabajar el SINPAD, el que acciona es la oficina regional de defensa civil, el que hace los planes 
es la oficina regional de defensa civil; entonces, yo vengo acá simplemente para dejar de repente ese punto 
un poco claro porque no hay una acción si el COER falla, si no hay información no se puede actuar; entonces, 
para eso sirve el centro de operaciones de emergencia regional quien es el que brinda la información y el que 
acciona es la oficina regional de defensa civil, yo creo que sería saludable aquí en los procesos que hemos 
escuchado aquí del por qué no hay un digamos un dinamismo en la prevención porque si aumentamos la 
prevención obviamente la respuesta va a ser menos, vamos a necesitar capaz menos almacenes, menos 
requerimiento y en los techos que se deben hacer, sería saludable cada uno por competencia brindar de 
repente digarnos la opinión del jefe, nuevo jefe civil y lo que sí es la competencia de maquinaria corno está 
establecido aquí y por lo otro efectivamente vamos a tratar de dinamizar, vamos a hacerlo mejor dicho no 
tratar y de todas maneras agradecerle siempre su disposición con su venia señor consejero y esa es mi 
participación. 
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS Y NECESIDAD PÚBLICA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA IEP Nº 20795 DEL 
C.P. CARMEN AL TO, DISTRITO DE NUEVO IMPERIAL 1:N LA PROVINCIA DE CAÑETE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENE· AR a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Ac~d· lonarnlento Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura y Dirección 
Regional de Transportes y c2 nicaciones y demás órganos competentes del ejecutivo del Gobierno 
f~ional de Urna, :zadopten ~~ iedldas necesarias pertinentes dentro del marco legal presupuestario para la 'l[ 
aten\~n de lo aprobado rn efíante el presente Acuerdo de Consejo Regional. 

.,ÁR\í o..:F e RO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase a co isiones Y, ' probación del acta. 

~ 

AR,TiCU~ UARTO: El presente Acuerdo de Consejo Region.~I entrará en vigencia a partir del día 6, 
siguiente "'···cte s · publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/r~giY!lli.!lliO, para \ 

<, 

conocirnien~t, .rn . <: 
PRESIOENli · DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA ) 
Listo, por ut nirnidad de los presentes. , 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Respecto a la CARTA N''003-2025-CRPC-BCVP-CRL también es una declaratoria de lnterés presentada por 
la consejera Blanca, también ya lo sustentó; de igual manera. hay que votar por la exoneración del pase a 
comisión señor presidente }_ 

\) PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 1r 
1..~ Igualmente, los consejeros que .e~_w_ri_de acuerdo. 

/' ~ 
SECRETARIO DEL CON~EJO REGIONAL/DE LIMA 

~ VOTACIÓN: APROBADO' POR MAYO[, Í í (De los .presentes) 
~1"'-' / /./ 1 

#ENTE OEL ca~?" ALOE LIMA 

ACUERDA: 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN; APROBADO POR MAYORÍA (De los presentes), quedando redactado de la siguiente 
manera: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo, levanten la mano. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Con cargo a redacción señor presidente, sería declarar de interés regional y pública la ejecución del proyecto 
ampliación y mejoramiento de servido educativo en la institución educativa pública número I.E Nº 20795 del 
C.P El Carmen alto, distrito de nuevo imperial en la provincia de Cañete. Para votación 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
De acuerdo por unanimidad de los presentes secretario. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR MAYORÍA (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Los consejeros que estén de acuerdo con este punto, por favor levantar la mano. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
La primera respecto al punto de la carta N" 004·2025-CRPC-BCVP~CRL debería prlmero la votación de 
exoneración de pase a comisión señor presidente para la declaratoria de interés. 
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INFORME DE CUANTAS ORDENANZAS REGIONALES HAN SIDO APROBADAS 
¡ N LOS AfJOS 2023 Y 2024, POR EL CONSEJO REGIONAL; ASIMISMO, INFORME 

l BRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS PUBLICACIONES DE LAS ORDENANZAS 
/ IONAL EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO. 

, // • INFORME LAS RAZONES PORQUE NO SE HA CUMPLTDO EL ARTÍCULO 32º 
~ j INCISO O DEL RIC, REFERENTE A LA ENTREGA MENSUAL DE COPIAS 

, 1 AUTENTICADAS DE LOS ACUERDOS DE CONSEJO REGIONAL Y ORDENANZAS 

t REGIONALES; ASÍ COMO LA VERSIÓN DIGITAL DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO REGIONAL A LOS CONSEJEROS REGIONALES. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
¿El informe lo va a sustentar usted?--~ 

SECRETARIO DEL CON$ O REGIONAL 96.IMA 
_ Sí señor presidente, estan o a lo solicít,ª~·ó por nuestra consejera Susana debo precisar que en el año 2023 

se emitieron 12 ordenan as regio~ales\: en acuerdo de Consejo Regional se emitieron 398 acuerdos de 
Co ejo Re9I.onal; eso fu~en...el-'áñ971s 1 2023, las ordenanzas del año 2023 todas fueron publicadas en el ...._____..~ 

I 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

." 

ARTÍCULO SEGUNDO; ENCARGAR a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura y Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones y demás órganos competentes del ejecutivo del Gobierno 
Regional de lima, adopten las medidas necesarias pertinentes dentro del marco legal presupuestario para la 
atención de lo aprobado mediante el presente Acuerdo de Consejo Regional. 

ARTiCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase a comisiones y aprobación del acta. 

ARTÍCULO CUARTO: E.1 presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano ~ww.gob.pe/regionlima), para 
conocimiento y fines. 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL Y NECESIDAD PÚBL!C.A. LA 
EJECUCIÓN OEL PROYECTO: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL Nº 444 DEL CP. CARMEN AL TO, DISTRITO DE NUEVO IMPERIAL, PROVINCIA DE CAÑETE. 

ACUERDA: 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR MAYORÍA (De los presentes), quedando redactado de la siguiente 
manera: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Igualmente, ¿los consejeros que estén de acuerdo? por favor levantar la mano. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
De igual manera señor presidente con cargo a redacción el proyecto de acuerdo sería declarar de interés 
regional y necesidad pública la ejecución del proyecto ampliación y mejoramiento del servicio de Educación 
inicial Nº444 del C.P Carmen alto, distrito nuevo Imperial en la provincia de Cañete, señor presidente. 

Por unanimidad de los presentes. 
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CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Comentar lo que decía la colega Susana, nosotros no somos acá un lugar donde se emite acuerdos de 
Consejo Regional, ordenanzas, pero en realidad yo creo ya nos toca fiscalizar si eso ya se ha reglamentado 
porque para qué damos una ordenanza o sea qué sentido tiene emitir o aprobar un proyecto de ordenanza 
que tiene que ser publicado en el peruano o lo que fuese pero ¿se está aplicando? eso también nosotros 

· · t ncmos que hacer el seguimiento y bien podría estimado presidente hacer el seguimiento a ese 
mplimíento. ten~mos una comisión ordina. ria de asuntos legales y tendría que hacer un trabajo permanente 

e ~guímiento qor lo menos estim do presidente desde qu~ nosotro~ iniciamos nuestra ~1estión del .ª~º 
2023-ZO..~orque hay tantas o · nzas que están en el sueno de los Justos y nosotros tratando de quuas 
de emitir l\.na-A va orde , quizás cuando ya tenemos y eso en el año pasado también se quedó. Sí 
hubo ese .oe id y le encar mos al colega Soberón, no sé si llegó cumplirlo pero si no se llegó no hay que 
larnentarno eso por e yo creo que la gestión es permanente y esta vez encargar a nuestro presidente a 
los miembros la c isión ordinaria de asuntos legales para hacer el fiel sequlmiento a ver si se está 
cumpliendo e o o ue nosotros en la parte normativa y si no está al servicio de la población porque no 
olvi~em~s es nna t ~~gas consejeros que la ordenanza tiene rango de ley dentro de la jurisdicción de la 
reqion Lima. ra ras. ~ 

ESIDEN DEL CONS REGIONAL DE UMA 
chas gr as consejero Ángel, consejero Tomás tiene el uso de la palabra 

C NSEJ O REGIONAL TOMAS EMILIANO CHAVARRiA HÚNGARO 
Sí p~sidente, en cuanto al tema de la remisión o remitir los acuerdos y ordenanzas está estipulado en el 
reglamento si no hay nada que desconocer ahí, se tiene que cumplir, te dice de manera digital y eso lo puede 
hacer el secretario sino que hay que darse el tiempo digamos necesario porque usted entra al link del 
consejo, están alguna desordenadas y qué mejor que nos den obviamente de manera prudente cada tres 
meses, cada tres meses darnos el acuerdo y tenerlo nosotros en digital porque a veces entra y está mal 
porque ayer, anteayer estaba revisando los acuerdos del consejo de 2024 y el acuerdo número 2 con el 

\

número 3 del año 2024 están con el mismo contenido, el acuerdo número 002-2024 dice el mismo contenido 
del acuerdo número 003-20i4--ye·s-ó-que he empezado a revisar tres acuerdos que están subidos, imagine 
que me subo los 512 ViÉYi a encontrar \in~s·nfín capaz de errores, espero que no; entonces para ello, es el 
secretario que dispone un personal pJ,lr ·' ue haga de manera correcta el trabajo, eso sería señor secretario 
que usted v~rifique también qu::)~/feé~Ja. ente se está subiendo y Jo que es, eso nomas señor presidente y 

z-: \.____.---· / 

·'----,....- _.__,,- 

! 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien, muchas gracias consejera. Sí, consejero Ángel. 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Sí presidente, es una gran preocupación porque realmente en cada sesión de consejo si se estila entregar 
una copia a cada consejero, en el tema de las ordenanzas de igual modo se tiene que publicar en el diario el 
peruano, eso no se ha hecho en el 2024 por ejemplo, faltan y tenemos que regularizar todo ello para que 
tenga validez y podamos también utilizar sino caso contrario es corno si no hayamos hecho nada; entonces, 

· eso es lo que se le recomienda para que este año nos tenga informado y nos alcancen una copia pero si hay 
un link donde podamos ingresar, de igual modo que también nos faciliten. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Ok, muy bien. Lo que hay que evitar ahora señor secretario es el tema del consumo del papel porque dentro 
del programa que hemos revisado vamos a reducir ese consumo y creo que hay que poner a disposición de 
los consejeros regionales el enlace para que ellos tengan acceso a la información de todos los acuerdos de 
consejo y ordenanzas que hemos emitido. Muchas gracias, consejera Susana, tiene la palabra. 

diario oficial el peruano y respecto al año fiscal 2024 señor presidente, se aprobaron 19 ordenanzas 
regionales dentro de las cuales por un terna presupuestaí, 6 de ellas no se han podido publicar; las cuales, se 
publicarán este año señor presidente, lo que corresponde a los acuerdos de Consejo Regional se han 
aprobado 512 acuerdos de Consejo Regional señor presidente. En torno a las razones que no se han 
curnpudo en rernltíríes las ordenanzas de manera física y digital, debo precisar señor presidente que por un 
tema presupuesta! no se le ha podido remitir físicamente las ordenanzas, acuerdos; sln embargo, en 
coordinación con el joven Paul Cadillo Huerta del área de soporte técnico, enviarnos un link para que los 
consejeros puedan entrar a través de ese link directamente a v:er las ordenanzas y. los acuerdos de consejo; 
toda vez que, no contábamos en su momento con las herramientas necesarias, papel bond, CD para nosotros 
poder trasladar osa información a los señores consejeros; sin embargo, con su venia se puede enviar 
digitalmente en esta semana. 
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CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Señor presidente, entonces se está llevando a votación que se apruebe las propuestas para los asesores ¿se 
puede presentar propuestls Y.. ? Eso, es lq. que ceoeríamos debatirlo, llevarlo a votación sino va a hacer en 
vano. v • 

/i, .,.,.-· ,. 

CONSEJERO REGIONAL LUIS ANTONIO NUÑEZ LOPEZ 
Ya, para la próxima señor presidente 

SECRE·TARI · ·DEI:. CONSE-JO-REGIONA-l. DE-LIMA- 
En despach señor presidente, tenemos 1,2,3,4 quedan 

CONSEJERA REGIONAL BLANCA CECILIA VICENTE PRADA 
Sí presidente, lo que debería de aprobarse aquí es que se presenten las propuestas para la otra sesión para 
qá~ haya la aprobación de los asesores en este caso 

PRE1tbENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
¿Los asesores después o recién se aprobará? Correcto. Siguiente punto señor secretario 

SECRETA~DE CONst"o REGIONAL DE LIMA 
Sí señor pr side t , ya éhtrarf amos a despacho. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, en todo caso sometemos a votación los que estén de acuerdo que ta próxima sesión se toque este 
punto cuando ya tengamos los asesores correspondientes. A ver consejera Blanca. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Punto Nº 15 
CARTA Nº 140-2024-CO-ECCTD-CR/GRL, suscrita por el Sr. José Antonio Caico Fernández en calidad de 
presidente de la Comisión Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte, el mismo que 
solicita APROBACIÓN DEL DICTAMEN FINAL DEL ENCARGO RECAÍDO EN EL ACUERDO DE 
CONSEJO REGIONAL Nº 215~2024-CR/GRL. 

CONSEJERO REGIONAL ÁNGEL UGARTE JAVIER 
Estimado presidente acá también vemos el 15, 16, 17, 18, 19, 20 hasta el 23. Mire estimado presidente de la 
opinión, la asistencia o la participación oportuna de nuestros asesores algún asesor tenía que haber dado 
cargo de este dictamen, todos estos son dictámenes finales; entonces, yo pienso que para la sesión 
extraordinaria tendríamos que tocar todo esto porque hay incluso muchos presidentes de las comisiones no 
están presentes y tiene que haber una opinión legal o sea alguien tiene que damos ese toque, yo creo y dejo 
a consideración de mis colegas miembros del pleno del consejo, mientras tanto acelerar con la orden de 
servicio de la contratación o quienes van a hacer los nuevos asesores. Particularmente estimado presidente 
aprovecho esta ocasión en mencionar que el asesor Raúl Felipe Sánehez Carbajal tiene que seguir 
contratándolo porque tiene un tema muy importante que es el ACR N" 031~2024 ya que él lo ha venido 
llevando, el ha sido el asesor designado a esa comisión investigadora y tiene que tener esto un desenlace, y 
ojalá sea pronto, antes que culmine el primer trimestre estimado presidente y que esta comisión del ACR W 
031-2024 ya se prácticamente regularizado con lo que ya se ha dicho para que quede culminado para 
elevarse donde tenga que ir; mientras tanto, yo considero que sin la presencia de nuestros asesores poco o 
nada podemos hacer en todos estos puntos que he leído estimado presidente. Gracias 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Muy bien. Siguiente punto señor secretario. 

también ne presentado un documento para que me haga llegar sobre todo también una copia o digital 
respecto al tema del ROF que todos debemos conocerlo también, Muchas gracias. 
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asesores que van para el consejo, 4 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
¿Cuántos abogados? Si nos uede explicar por favor. 

,,/. 

CON.SEJERO RE~IOl'.)l'ÁÍ LUIS ANTONIO NUÑEZ LOPEZ 
Presidente, «termin ef 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Para 7 asesores. 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Pero para cuantos asesores tiene presupuestado. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Correcto, sí se van a proponer y de ahí el pleno votará y elegirá como lo han hecho antes. \.J 

\ 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Vamos a volver a proponer asesor en el tema legal, ingeniero civil, agrícola y ese equipo tendríamos que 
tener por lo menos para poder hacer lo que corresponde a la ñscauzaclón. ¿Para cuantos asesores esta?, y 
un economista que nos tendría que ayudar o contabilidad, no sé para cuantos asesores se tiene previsto. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Sí. Adelante. 

CONSEJERO REGIONAL LUIS ANTONIO NUÑEZ LOPEZ 
Muchas gracias. 

CONSEJERA REGIONAL SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA 
Presidente. 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
VOTACIÓN: APROBADO POR MAYORÍA (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
Entonces quedarnos para ponernos de acuerdo, los puntos que quedan pendientes se va a tomar el acuerdo 
que se van a tocar en la siguíente sesión cuando ya tengamos los asesores conforme lo ha propuesto el 
consejero Ángel ¿quedamos así? Llevamos a votación por favor los que estén de acuerdo. Por mayoría 
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•!• La presente acta se encuentra con el soporte audiovisual de la grabación de la Sesión Ordinaria 
de fecha 14 de enero del 2025. 

Siendo las 19:24 pm culmina la sesión. 

VOTACIÓN: APROBADO POR MAYORÍA (De los presentes) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA 
También se ha acordado en este caso tener abogados, íngenieros. 2 para la parte sur y 2 para la parte norte 
y así evitar el tema de los gastos que incurren en esto respecto a sus visitas y fiscalización. Creo que 
internamente les va a comunicar el secretario para las propuestas de cuantos son los asesores que se van a 
proponer y el perfil que ellos deben de cumplir. Los consejeros que estén de acuerdo con dispensar el trámite 
de lectura y aprobación del acta sírvanse levantar la mano. Correcto, aprobado por unanimidad 
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